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oportunidad de' revisar la Carta, Hay varios motivos
para revisar la Carta. Acabo de referirme al primero,
que es el aumento del número de Estados Miembros.
Hay que ampliar la composición de nuestros Consejos
o volver a considerar el número de sus miembros.
Hay que considerar nuevamente el número·demiem
bros del Consejo de Seguridad. Tenemos que ver si
las condiciones de los tiempos de guerra, que exigieron
que hubiera sólo cinco ~iembros permanentes, no han
cambiado 10 suficiente para que Jengamosque estudiar

., otra vez la cuestión del número de miemoros perma
nentes y de los títulos que deben poseer los' Estados
para tenér derecho a ser miembros ,permanentes. Por
consiguiente, el solo aumento de ·la' grandeza de, ·las
Naciones Unidas exige que se revisen y reconsideren
la estructura y la c(>mposición de nuestros Consejos.
7. El segundo motivo para revisar la 'Carta es el
desarrollo de la conciencia internacional. .La .. con
ciencia internacional está hoy día más imbuída que
nunca. de la ('.ausa de la libertad, de la causa .de la

',liberación de los .pueblos. Hay que revisar los Capí
.tulos de la Carta. que tratan de los pueblos no autó
.nomos. Enes()s .. Canítulos debe expresarse mejor el
'principio Íundámenial-ae-~cla '-Cátta; ~~es~~ 'déCir,~' 'erde
.que no habrán !le quedar pueblos sojuzgados en el
mundo y de que todos los pueblos deberán tener la
oportunidad de ejercer libremente sus derechós. Es
innegable que hay que mejorar la Carta en este ¡;Ü~-
fido. . .

8. Recuerdo muy bien que en San Frandsco traba
jamoscon tesón para que se insertara la pala,bra
"independencia" con respecto a los pueblos no autó
nomos, esto es, la. idea de que tenían derecho a llegar
a 'ser independientes algún día. Pero aun no se .ha
expresado.esta finalidad en la Carta con respecto a
las colonias. En otraspa:labras, el progreso de la
1)umanidad por el camino .de .la libertad Y la demo-
'crada nos obliga a decidir,de una vez por todas,
que en el porvenir no habrá ... razas subyugadas, que
las razas subyugadas serán liberadas y que' gozaran
algún día del derecho de libre determinación. Se trata
de un principio muy vital que debeenunciarse e~lf la
Cada con mayor claridad y vigor."- .'J

.9. En tercer lugar, con laeJtperi~'1~Ja de la aplica

.'ción de la Carta durante los 10' últimos años, hemos
descubierto que ella entraña' ciertos puntos débiles,
ciertos puntos que deben aclararse, ciertos puntos
que tal vez requieran modificación y también que es
preciso agregar ciertos, puntos a fin de que el texto
de la Carta sea más concreto respecto de determinadas
situaciones"
10,. Como ejemplo, mencionaré el ejercicio del veto.
En San ·Ftancisco, estuvimos profundamente' divididos
sobre la cuestión del veto, y debo decir que la mayoría
se opon{aa él. Pero cuando se nos presentó un
dilema - o aceptar el veto o renunciar a las Naciones

de Unidas - .. tuvimos que aceptar la idea de las Naciones
la Unidas con el veto. No obstante, la mayoría de pos-
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1." Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés) :
Mi delegación tiene el honor de ser uno de los autores
del proyecto de resolución presentado a la Asamblea.
Siempre hemos sido partidarios de que se revise la
Carta. En los cinco últimos años,· hemos defendido
esta idea cada año en 'el'rlebate 'general. . '.0 •

2.' Quienes estuvieron en San ,Francis<:,o cu~ndo se
redactó la Carta recordarán por lo menos tres hechos.
Primeramente, al r1edactarse la .Carta reinaban condi
ciones de tiempos de guerra. Al reunirse laConfe
rencia de San Francisco, ni Alemania ni el Japón
se habían rendido todavía. Nadie sabía laque iba
a ser la situación del mundo libre, después de la
guerra. Es indudable, por 10 tanto, que cuando redac
tamos la Carta nos encontrábamos en circunstancias
psicológicas especiales y en una situación de desco
nocimiento del porvenir político.
3. En esa época, había poco .másde 40 Mieulbros
en San Francisco; hoy somos. 60 Miembros y. espe
:\~am:\}s lIe.gar a ser casi 80. Por 10 tanto, la Carta
representa las opiniones de los que estuvimos en San
Fran"'k,f~ó, ':'pero no las opiniónes de muchos otros
Es~dos que no eran Miembros en esa epóca. .
4. .Los quecontribuim()s a redactar la Carta en San
Francisco reconocimos que adolecía de mucha.s imper
fecciones. Entre nosotros había muchos que no estaban
satisfechos con algunas de las disposiciones. Pero juz
gamos que convenía permitir que esas disposiciones,
con las cuales algunos de nosotros no estábamos con
formes, se aplicaran durante algunos años,

~ 5. Las Naciones Unidas .son u~ or~nismo viviente
ty, como todo organismo viviente; tienen que cambiar,
¡crecer y aprender con la experiencia. Adex;nás, son
iuna organización fun<4da en principios democráti
tcos, .y los principios democráticos, a diferencia de los
tde .las dictaduras autoritarias, siempre admiten el
rcambjo, el desarrollo y el progreso.
\6, No parece natural que, después de 10 años
[encia eoll las Naciones Unidas, tengamos
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otros q~eríamos unas Naciones Unidas sin veto. Si
ha-desubsistil" el veto - y tal vez haya poderos()s
argumentos para mantenerlo - es indudablemente
necesario definir las condiciones de su empleo. Por
eJemplol ¿ debe considerarse o no como veto la abs
tención de Un miembro permanente del Consejo de
Seguridad? La Carta habla claramente de. "los votos
afirmativos de todos los miembros permanentesU •

Ahora bienl si un miembro permanente se abstienel
¿emite con ello un voto afirmativo ? Este punto no
está claro. Cuando se' votó sobre la admisión de
Israel 1207a. sesión] ·'en las Naciones IUnidasl un

.miemb:ro permanente se abstuvo. A nuestro parecerl
esaahstención no constituía un voto afirmativo.
11. Es absolutamente necesario aclarar este asunto.
¿Cuándo debe considerarse una abstención como voto
afirmativo? ¿Cuándo debe considerarse que constituye
un veto, y cuándo no: debe considerarse que lo es?

12. Por otra parte, es necesario definir y aclarar el
párrafo.7 del Artículo 2 de la Carta. Esa disposición
ha causado dificultades considerables aquí en las Nacio
nes Unidas. SOqlOS muchos los que opinamos que el
asunto de las colonias no es asunto de la jurisdicción
intemal pero otros creen que sí. Como ,he dicho, se
necesita una aclaradón al resp~cto. ¿ Qué significa
"jurisdicción internaU ? Supongamos que un Estado
decida perseguir, dentro de sus fronter~s, ·a un pueblo
de determinada raza o religión. ¿ Se consideraría que
t~l persecución es asunto de la jurisdicción interna?
,iN!~.,sería cierto d~cirque semejante ,política r~per
cub171a en otros paIses donde personas . de laJ;msma

craz~~ o.·~relígió!l se.osolidarizarí~.n y sufridan con_ d
ptiéblo perseguido? Se trata de un problema que hay
q~le 'ac~meter sin ambages. Hoy día ,la comunidad inter
nacion::L1 está tan entrelazada que ningún Estado es
libre de perseguir a ciertos elementos de la población
que vive dentro de sus fronteras por el solo hecho
d~ 'que esos elementos tengan ~l.? cual color o per
tenezc:an a talo cual raza o rehglOn.,

13: . Es necesario definir el párrafo 7
1
del Artículo 2.

¿Nos ,daremos cuenta de que la cuestión entraña pro-
.b1emas humanos? ¿ Nos daremos cuenta de, que la
~soberariía de la humanidad es mayor que la soberanía
ldel ,J;:stado? ¿Ll~gar~mos .a decidir que ningt}n Estado
tiene el derer"Io .de vlOlar,derechos humanos .nvocando
su Juri~dicci6n interna?' ¿O diremos acaso, que nadie
puede meterse con la legislación o la conducta de
un.Estado., .sean cuales fueren? ,
14.. Es esta una cuestión que tiene gr~',n importancia
en la política mundial: de Iioy. ~l mundo será !Ducho
,más Jeliz y seguro SI nos reummos: como amIgos y
hermanos, .si di$Cl1timos este problema y acordamos
que -los derechos humanos están por encima de los
der~chos de los Estados y de la jurisdicción interna.
He aquí una buena razón para revisar la C~rta y reco
.nocer que los derechos humanos y la lIbertad son
patrimonio de todos los pueblos. Estos. derechos son
sublimes y supremos.

- l!5.Duránte los 10 años de su existencia, se ha acu
sado i'las NacionesUrtidas de pecados de omisión y
de comisión. La partición de Palestina ,es .u.~o ~e los
~je~plospalpa~~es de lC!s pecados de comlslOn, lltnpu-

- tables a las NaclOnes Umdas. En ese caso no fue c\Ulpa
de la Carta, ~ pesar de que se la invocó. En ,1947
mi' delega~ión JÍnsist.ió en que l~. ~arta n? f~ctdta~a
·a las. NaClOnes U mdas para dividir a ~llng1.1n l?als~,
¿HaHr{Calguien que sostenga que ,las NaCIOnes Umdas

tienen el derecho de dividir, a cualquier país que
quieran dividir? Afortunadamente, un gran '. erudito
judío, el Profesor Hans Kelsen, afirma claramente en
su libro The Law of the United Nations1. la opinión
que sostuvieron en 1947, el Irak, Siria y Cuba, esto
es, que la Carta de la~ Naciones Unidas no faculta
a las Naciones U nídas para dividir 'a ningún país.
16. Por consiguiente, debemos aprovechar las ense.
ñanzas de nuestra experiencia; debemos cuidar de
dar mayor claridad a la redacción de la Cartal habida
cuenta de esa experiencia.

17. La experiencia también nos ha demostrado que
deben definirse los términos "libre determinación" e
"independencia" de los pueblos. Sé que la Tercera
Comisión ya ha dedicado varias semanas a debatir la
cuestión de la libre determinación. Me parece que
algunos Estados; bien conocidos por sus tradiciones
de libertad, ven con temor el. principio de la libre I
determinación. ¿ Por qué ha de ser aSl? Es indudable
que necesitamos una dara definición y comprensión
del término "libre determinaci.ón'l.

18. Cuando hablamos de rcvisiqn de la Carta, no nos
referimos a la revisión de los P'ropósitos y Principios
de la Carta. Apoyamos unánimemente los Propó~itos
y Principios de la Carta. Pero creemos que debe pro
curarse que la letra de la Carta responda a sus fina·
lidades, Sil respecto de ciertas disposiciones., la letra
de la Carta no refleja su espíritul debemos modificar
la redacción de tales disposiciones. Lo que debe revi
sarse es la letra y no el espíritu de la <;:arta.Debemos
preguntarnos qué puede hacerse para que la letra de
la Carta refleje sU espírittt, qué puede l:.acerse que
nos ayude a aplicar la Carta..

19. Estamos de a~uerdo con los. que han declarado,
que no ,se puede culpar a la Carta por el _hecho de
que hasta ahora no se hayan logrado en el mundo
la paz y la armonía. Es indudable que la tirantez
mundial ,no la causa la Carta. La causan ciertas polí
ticas, doctrinas e ideologías que no se ajustan a la
letra y al espíritu de la Ca;rta. Reconoce!D0s este he~h?,

y reconocemos que la t1r3:nt~z mundl~l debe ebJl.lI-,
narse por medio de negOC;IaC1QneS pacdicas y aml(l~'

tosas. Pero queda siempre el hecho, de que el instru
mento debe ser· perfeccionado. La Carta debe ser
revisada. .
20. ·por las razones que. acagode exponer, mi del~
gación estima que existe la necesidad urgente de ~evl
sal" la Carta. Consideramos que cuanto antes se reunan
lps pueblos de diversas ideología~y opiniones, cuanto
antes expongan sus puntos' de VISta con franqueza y
se, pongan de acue:do sobre los PU!ltos d~ la Carta
que pueden ser mejorados, tanto mejor sera el resul·
ta<i<>. . . . .

21. De 10 que he dicho se desprende que yo perte
nezco a uno de los ,extremos a que se refirió esta
mañana el representante del Reino Unido; es decir,
el extremo representado por los que anhelan que se
revise la Carta a diferencia ciel extrem() representado
por los que se oponen a toda revisiÓn. Existiendo
esos dos extremosl me parece que el proyecto de reso
lución [AjL.197/Rev.1] que hemos presentado es
moderado. Reconoce que la Carta,"" que en nuestra
opinión requiere con urgencia una tevisión, no, puede
ser revisada' en las circunstancias actuales pues para

1 Hans Kelsen, The Law 01 the United Nations, Londr,es,
Stevens and Sens, Ltd., 1950.
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hacerlo se necesitan condiciones más favorables. Por
ello contiene el proyecto la propuésta de que se nom
bre un Comité encargado de estudiar la. cuestión de
la fecha y el lugar de la conferencia para la revisión
de la Carta. Consideramos que tal propuesta, ces muy
afortunada y acertada.
22. Sinceramente espero que el proyecto de resolu
ción - que. contiene una propuesta muy moderada
respecto de la 'revisión, ,de la Carta - 'obtendrá el
apoyo, ,por mayoría abrumadora, de la Asamblea
General. ' ,
23. Sr.' ANDERSEN (Dinamarca) (traducídodel
inglés): Estadistas, organiz.acione~"privadas y ciu
dadanos . interesados de' todos los países ha~ venido
debatiendo desde hace algún tiempo la, posibilidad de
revisar la Carta de las NacionesiUnietás. ,Todos
ellos - cualquiera qu~~ sea su opinión _.', tienen sin
duda como punto,de partida el interés común en hacer
de las Naciones Unidas, el mejor instrumento,posible
para el mantenimiento de la paz mundial, y la cola
boración entre las naciones. Este es el objetivo que
ha tenido en la mente el Gobierno de Dinaínarcaal
estudiar ,el problema.

24. En principio, no nos oponemOs a la reforma de
la Carta.·En nuestra opinión, sin embargo, 'el,criterio
que debe seguirse, ~s d~~erminar en p~im~rtérJ?i.no
si realmente la modlficaclOn puede contrIbUIr" a ahvlar
la tirantez, a mejorar "y estrechar esa colaboración, y,
en consecuencia, a fortalecer la posición de las Nacio
nes Unidas.

25. Estimamos que del problema de revisar la Carta
-' bien que su resultado sea ,o no la reforma .de la
misma -' no debe tratarse en forma teórica ,o pura
mente jurídica sino, sobre, todo, con un criterio polí
tico ajustado a la réaHdad.

26. Debemos tener en cuenta las posibilidades prác
ticas de aprobar modificaciones y el resultado, prác
ti~o de ponerlas en vigor. También debemos considerar
las posib~es repercusiones perjudiciales que esto pueda
tener en las relaciones entre lo,s Estados Miembros
de las Nacione$l[niclas y la mutua confianza entre
ellos. "

27. Me permito mencionar a 'este propósito un, con
cepto muy generalizado, al menos fuera de esta Asam
blea. Me refiero al hecho de que en todos los países,
muchas organizaciones y ciudadanos intel'e~ados han
estado convencidos, yqu!zá 10 estén, aún, .de que a
las imperfecciones de la Carta se deben las dificul
tades políticas, la tirantez entre los Estados, y aun
la llamada "guerra fría". Estos ciudadanos opinan, en
consecuencia, que si se mejora la Carta se mf~jorará

también la atmósfera internacional. . ,

28. A este respecto, la gente critica en' especial la
regla de unanimidad en el Consejo de Seguridad,
'generalmente llamada derecho de veto de los cinco
ll1iembrospermane~tes.

29. Creemos 'que es deber 'nuestro hacer todo lo
posible por eliminar esta falsa, i~presión. La situa
ción es justamente la contraria. Lo, que ha caus~do
la tirantez e impedido que las

i
Naéiones Unidas fun

cionen en forma mas acorde" con -las palabras' y d
espíritu de. la Carta, es la pugna de intereses, no sólo
de las grandes Potencias sino de los otros Estados.

30. Así pues; no se debe culpar a las Naciones Uni
das ni a la Carta. El simple cambio de palabras en

. ,

algunos Artículos de la Carta no cambiará la realidad
de la situación internacional.
31. Al debatir la cuestión de convocar una Confe
rencia General para revisar y quizá modificar la Carta,
la delegación danesa quiere subrayar el .hecho, de
que en el curso de los 10 últimos, años hubiera sido
posible introducir reformas a la Carta, de conformidad
con el Artículo 108 o con lps párrafos 1 y 2 del
Artículo 100. Pero nada se ha intentado en'este sen
tido ni se han propuesto modificaCiones. La' causa de
esta situación no· puede ser' el 'hecho de que, con
forme al párrafo 3 del Artículo 109, pueda convo
carse una conferencia por simple mayoría de votos de
la presente Asamblea General,porque, en cualquier
caso, las modificaciones a la Carta deben ser aproba
das o recomeridadas por el voto de las dos terceras
partes de la .Asamblea "o de la Conferencia y, en
ningún caso, puede ponerse en vigor ninguna reforma
si no es ratificada por las dos terceras parte~ .de los
Estados Miembros, incluyendo todos los;wie~bros

. permanentes del Consejo de ,Seguridad. ':P9tconsi
guiente, la disposición que establece una ~ayorí~ de
las dos terceras partes para convocar"Una Conferencia

.para tal fin no constituye un .obstáculo réal para la
futura revisión de la Carta.
32. Por otra parte, el Gobierno qe ÚiIÍamárcá juzga
que este no es momento oportuno para tomar la deci
sión de convocar una conferencia de esta naturaleza,
aunque no se fije ahora la fecha en que ha de cele
brarse. En las 'actuales circunstancias,los Estados
Miembros deben 4irigir sus esfuerzos a" evitar .cual-

,cqui_crmedida que tíertda;a creardifictiliades. en,nues~~o
'camino hacia la cooperación: ." ,

33.. .como es natural, aun, debemos confiar en que
nuestros temores resulten inftuida(;lgs o' exagerados.
Pero, independientemente ..de, esta, 'consideración, ',no
creemos que el momento sea oportuno pata :una refpr-
ma de verda,dera importancia. "'"~:.:'''

34.· La re~la de unani~idad o~h.4fiech~ de veto no
puede abohrse, ya quemnguno ." de los, ~l~mbros per
manentes, cuyo consentimiento es necesano, daría su
apoyo a. u,pa propuesta, en ese sentido. Al igual ,que
la mayoría de esta Asamblea, la delegación de Dina-

.marca lamenta que se haya abusado del veto, petO
entiende y aprueba la actitud funcamental de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
porque el cumplimiento de, las decisiones puede hac.er
que e.n determinados casos recaigan sobre ellb~res-
ponsabilidades especiales. ~: ,"". '
35. Por otra parte, debemos admitir que no es posible
esperar la abolición de la regla de unanimidad en el
Consejo de Seguridad, sin que se abandone el prin
cipio vigente de un voto por ~<4.\.~país. Sin' duda
alguna, el intento de establecer un SIstema de "voto
ponderado" produciría considerable desacuerdo entre
los Estados Miembros, lQcual no s~ría útil a nuestros
~~. .

36. El Gobierno de Dinamarca ha manifestado a
'menudo su fidelidad, al principio de universalidad.
Espera, sin embargo, que esta cuestión pueda resol
verse sin ninguna reforma de la Carta. El requisito
previo es, evidentemente, que lós miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad se pongan de acuerpo
sobre las recomendaciones que deban ten~rse enc.uenta
para laa:dmisión de nuevos Miembros en las Naciones
Unidas. Si no pueden ponerse de acuerdo sobre tal
recomendación ni abstenerse de usar el derecho de
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veto, tampoco podrán convenir en una modificación
del Artículo de que se trata. Así, pues, el,único medio
de resolver la cuestión de la admisión de nuevos
miembros en las Naciones Unidas es un voto favo
rable o una abstención sobre la recomendación del
Consejo de Seguridad.
37. Si, como sinceramente 10 esperamos, esta cues
tión se soluciona durante este período de sesiones de
la Asamblea General, y si, en consecuen~ia, se admite
un gran número de nuevos miembros en. las Naciones
Unidas, debe reconocerse que, como hau._dicho los
anteriores oradores, la revisión de algunos Artículos
de la Carta, por ejemplo el relativo a la composición
del Consejo de Seguridad, deberá considerarse con
uneriterio diferente, pero esto no implica necesaria
mente que ha de celebrarse una conferencia especial.
3.8. La revisión de la Carta planteará sin duda otro
problema: el de la interpretación del párrafo 7. del
Artículo 2, que Se refiere a los asuntos que son esen
cialmente de la jurisdicción interna de un Estado, y
su relación con el párrafo 3 del Artículo 1 y con
otros Artículos de la Carta. El representante de Irak,
que me precedió en el uso de la palabra, se refirió
a esta cuestión y expresó la esperanza de que la cele
bración de una conferencia especial se traduciría en
una definición más clara del contenido de estos párra
fos. Lamento decir que no creo que el representante
de Irak haya acertado en su suposición y sus espe
ranzas. Sin embargo, no voy a entrar en los detalles
de este problema; me limitaré a declarar que las ante-

. riores deliberaciones de la Asamblea General de las
-.Na,cioneslinidas y de sus Comision.es ~ OQ b~l1 cQp.<h.t

cido a ninguna resolución inspirada en un ptétodo
jurídico satisfactorio de enfocar estos problemas. Los
debates y las resoluciones han tenido principalmente
un carácter político. '
39. Esto debe conducirnos necesari.amente a la con
clusión de' que no es posible resolver estas cuestiones
procediendo a una revisión de la Carta. Por el con
trario, tememos que tal intento conducirá inevitable
mente a intensificar las diferencias de opinión exis-

'tentes y a agravar de modo muy deplorable la ·situación
en estos campos. En' nuestra opinión, las propuestas
para una revisión de estos puntos de la Carta no pueden
acercarnos a un~ solución de tan importantes pro-
blemas. . '
40. Estamos convencidos de que el camino más corto
y, seguro para solucionar es~os problemas no es la
reforma de la Cal-ta, sino el deseo SlDcero de las 'partes
directamente interesadas de encontrar los medios de
lograr un cambio que, con paciencia, espíritu pací
ficoy eficacia, se oriente hacia el objetivo fijado con
palabras solemnes por la Carta y aceptados por todos
los Miembros de las Naciones Unidas.
41. .En resumen: el Gobierno de Dinamarca no cree
que la preparación en estos momentos de una confe
rencia especial para estudiar la Carta represente un
avance hacia el logro de un acuerdo sohre estos pro-

.blemas, ni en 10 tocante al sentido de palabras y con
ceptos ni en 10 que hace a su interpretación o aclara
ción. Por el contrario, tememos que esto suscitará
nuevos debates polémicos que harán más difícil el
trabajo de las Naciones Unidas.
42. .Si, por otra parte, logramos establecer una coope
ración real yeonciliar de modo efectivo las opiniones,

, inspirándopos en !os elevados ideales de la Carta, po
dremos decir entonces que hemos efectuado una
"revisión" positiva de la Carta. f

43. Por 10 que acabo de exponer, la delegación de
Dinamarca no podrá apoyar el proyecto de resolución
[AIL.197/Rev.1] presentado por las delegaciones de
Canadá, Ecuador, Estados Unidos, Irak, Tailandia y
el Reino Unido.
44. Sr. TAMMES (Países Bajos) (traducido del
ingUs) : En el.octavo período de sesiones de la Asam
blea General, la Sexta Comisión inició un debate inte
resante sobre la aplicación del párrafo 3 del Artículo
109 de la Carta. Las delegaciones sabían perfecta
mente que, de coriformidad con el párrafo en refe
rencia, habría que incluir automáticamente en el
programa del décimo período de sesiones .de la Asam
blea General una propuesta enca~inad~ a que. se
convocara una conferencia con el objeto de revisar
la Carta. En ese entonces, las delegaciones advirtieron
también que una decisión de tanta importancia traería
aparejada la necesidad de emprender la debida pre
paración con el fin de recoger toda la información
disponible que se necesitaría para abordar los dife
rentes problemas que esa decisión implicaría. Por
tal razón, la Asamblea General aprobó. la resolución
796 (VIII), por la q1.1e se scjicitó del Secretario
General que publicara los documentos referentes a
la redacción y aplicación de la Carta.
45. A juicio de mi delegación, tanto los debates sobre
la resolución como el tenor de la resolución misma tu
vieron un efecto estimulante..En primer lugar, dieron
origen al Repertorio de la práctica ~eguida por los
.{Írganos de las Naciones Unidas,2 extraordinario tra
bajo analítico y documental de la Secretaría, que ahora
está- en manos de la· ·mayor parte .de Jas delegaciones.
Para los gobiernos, los representante~ y otros fun
cionarios, ester~pertorio será probablemente durante
muchos años el instrumento informativo más impor
tante sobre los antecedentes y prácticas establecidos
durante el primer período.de las Naciones Unidas. Da
una idea completa' de la constitución de nuestra Or
ganización en su funcionamiento vital, y muestra hasta
qué punto la Carta ha .si4o sometida a 10 que podría
llamarse r~forma no oficial mediante la no' aplicación
de ciertas disposiciones, la aplicación de otras en
forínageneralmente aceptada, aplicaciones aceptables
sólo para una mayoría, la conclusión de tratados' com
plementarios de la Carta y de la creación de órganos
auxiliares.
46. Procede rendir' tributo al Secretario General y
a sus colaboradores por estetrabéljo preparatorio
que es el más completo realizado .hasta la fecha y que
inspira completa confianza en la opinión. expresada
por el Secretario General en el prefacio del Repertorio

. en el sentido de que "Si se completa con documentos
publicados con regularidad, el Repertorio tendrá cada
año más valor, a medida que los documentos de la
Organización aumenten en número y en diversidad."a
En consecuencia, la del~gación de los Países Bajos
apoya sin reservas la idea expresada en el párrafo 4
del proyecto de resolución contenido en el documento
A/L.197/Rev.l, por el cual se solicita al Secretario
General'que "antes del duodécimo período de sesiones
de la Asamblea General, continúe preparando y dis
tribuyendo los suplementos del caso al Repertorio de
la práctica seguida por los órganos principales de
las Naciones Unidas".

2 Publicación de las Naciones Unidas; No. de venta:
1955.V.2..

3 [bid., Vol. 1, pág. m.
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47. También observamos con satisfacción qu~ el si se considerase conveniente alterar .la práctica seguida
interés demo~trado en el curso 'del octavo período de en relación con estas disposiciones. Sin. este requisito,
sesiones qe la Asamblea General por el problema de la Carta, en vez de ser una constitución viva, podría
la revisión de la- Carta, dió nuevo impulso en todas . convertirs~ en un peso muerto. Al discutir ahora y
partes a las actividades privadas y. oficiales relacio- en lo futuro la conveniencia de celebrar la Conferen-
nadas con este asunto. Algunos gobiernos. que no 10 cia General que· s~ estipula. en el Artículo 109 y .la
habían hecho antes, establecieron órganos consultivos; fecha en que haya de celebrarse dichaconferenda, no
los Departamentos de Relaciones Exteriores de varios debe perderse de vista la posibilidad de introducir
Estados MJembros emprendieron estudios prepara-·· modificaciones' parciales que se' r~fieran a puntos .no
torios; los parlamentos prestaron atención al pro- litigiosos, de conformidad con el Artículo 108.
blema. A este resp~cto, basta mencionar el vasto pro- 51. Habida cuenta .A~ las consideraciones que acabo
grama de estudios emprendido por la Comisión de de hacer al formular 'esta declaración, a lal delegación
Relaciones Exteriores del Congreso de los Estados de los Países Bajos le complacerá apoyar el proyecto
Unidos. Algunas doctas· sociedades, como la Asocia- de resolución presentado por Canadá, Ecuador, Esf~..
ción de Derecho Internacional, organizaron comités qos _Unidos de América, Irak, Reino Unido y Tailanlt
nacionales para formarse una opinión. La Asociación dia [AjL.197/Rev.l]. Mi delegación se reserva;~l
discutió el asunto en la' Conferenc~a Regional India derecho de expresar más tarde sus puntos de vista erj
celebrada en Nueva Delhi y en su propia Conferencia relación con .las propuestas contenidas t~\ los· dpctti.
de Edimburgo en 1954. Aun al celebrar la Asamblea mentos A/L.200y A/L.201/Rev.l que·' acaban de '
General su octavp período de sesiones, la revisión distribuirse.

.de la Carta figuró entre los t~mas discutidos en The
Conference on Leaders of Institutes of World Affairs 52. Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del francés):
organizada por la Fundación Carnegie de NuevaYork. Como saben los Miembros' de la Asamblea, la dele-
También debo referirme al importance trabajo· de "ación del Canadá es uno de los autores del proyecto
investigación emprendido por la Brookings;fnstitut'Zon. de resoludón de que se.ocupa la Asamblea [·AIL.197¡
Igualmente digna de mención es la abur1darlte Htera- Rev.1]; a este respecto, me agradaría explicar bre-
tura sobre el tema, que ha aparecido en las puhlica- vemente la actitud adoptada por el Canadá' sobre la
ciones periódicas sobre derecho y relaciones inter- importante cuestión de la revisión de la Ca~,ta.

nacionales. 53. El Cartadá ha aprobado siempre el prihcipiode
48. Mi delegación tiene la impreflión de que aun con- qu~ el estudio de los Artículos de la Cárta debería
tinúa el proceso de formación' d~ opiniones. Dejando emprenderse .a la luz de laexpe.riencia adquirida;

~e~ne!~~~ar~~n~~%~~~~i~ ~fl;)c~;¿~::~c~~~~o:~~~;" ,fricítÍ;~~~-~¿P¡:~~-é~rJ~~c~~;f~~~93~;~~i~rFul~'!-i~:'~
a fondo los varios aspectos del estudio de la Carta. que nos permite hoy discutir la revisión de ese ins-
Encambi01 mi delegación. está convencida que debe trumento.
celebrarse una Conferencia GerJeral pára revisar la 54. En aquella oportunidad considéfamos que .las
Carta, conforme lo dispuesto en' su Artículo 109, Y Naciones Unidas no podían ni debían~er una -institu-
que la Asamblea debe tomar una decisión al respecto ción estática, sino una organización 'susceptible. de
en el curso de su presente período de sesiones. desarrollarse, adaptándose a las condiciones variables
49. Según he observado ya, quizá la Carta ha ido de la vida internacional. Por eso, insistimos en que
evolucionando por métodos carentes de solemnidad se instituyera un procedimiento metódico de revisión.
oficial en vez de hacerlo mediante modificaciones hechas Pensamos que sería importante determinar, una Vez
en debida forma. Puede también admitirse que, como transcurrido algún tiempo, hasta qué punto la Carta
el mismo Secretario General ha, expresado en su pre- respondía verdaderamente a las necesidades de la
facio, la constitución: ha proporcionado una estruc- situación internacional. La experiencia adquirida 'en
tura - propósitos, principios y pro(.~edimientos - que el transcurso de 10 años parece proporcionar a la·
ha regido y guia,do las actividades de las Naciones Asamblea General suficientes elementos de juicio para
Unidas: . determinar la eficacia de la Carta de las Naciones

1l1niCLis. ' .
"... dejando a los Estados Miembros la libertad

que les hace falta para tratar los problemas,· en 55. Desde hace algunos años, sobre todo, hemosestu-
evolución constante, con que. se han de enfrentar diado con atención el funcionamiento de la ,Carta y

1 diO . . , "4 los diversos proyectos de reforma que se han pro-
en e seno e a rgamzaClOn. . puesto. Para facilitar la labor durante el octavo período

50. Lo mismo que el1 el caso de las constituciones d~ sesiones, nos asociamos a otros Estados para pro-
nacionales, el proceso de modificación gradual de la poner que se aprobase/una resolución [796 (VIII)]
Carta está ~ujeto, a ciertas limitaciones. Además de por la cual se pedía aiSecretario General que prepa-
Su estructura constitucional, la Carta, 'como tratado, rase, publicase y distribuyese entre los Estados Miem-
tiene ta,mbién sus c;aracterísti,cas contractuales. Como' bros, ciertos documentos relativos a la Conferencia de
las Naciones 'Unidas no son un "superestado", no. las Na.ciones Unidas sobre Organización Internacional,
pueden ampliar libremente el radio de acción de sus o a la práctica seguida por los órganos de las Nadones
instituciones, cual podrían hacerlo si existiera ya una Unidas. Estamos agradecidos del Secretario General
comunidad mundial. Más aun, muchas disposiciones de 'por la labor tan útil que ha realizado a raíz de esa
la Carta. son tan claras y a tal punto eseñciales~ que solicitud, pues nos ha permitido a todos abordar la
~() permitirían siquiera el comienzo de una práctica! cuestión que nos ocupa con un conocimiento más
Irregular. Sería, pues, necesario hacer las mod=¡'fica-.' profundo de los aspectos que entraña.
ciones en debid~ forma y con la aprobación, g~nera.l . ' 56. . Mi país se interesa sp.ucho por e~ta. cuestión. El

i. . ')J .,. ~ .aY Gobierno del Canada ha Instado al pubbco a que se
• ¡bid. <••¡,...~l 1........, • ';prQnuncie sobre la compleja cuestión ~e la revisión

~....
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de l:¡l Carta, y merced a "ello importantes grupos, han
creído oportuno presentar diversas sugestiones útiles.
También se ha mencionado reiteradamente esta cues
tión en los 'debates del Parlamento. El Ministerio de
Relaciones Exteriores ha emprendido un estudio largo
y detallado de toda una serie' "de proyectos de revision.
Después de todas estas deliberaciones hemos llegado
a la conclusión .que ahora se expresa en el proyecto
de resolución presentado a la Asamblea General. Asi-'
mismo, el interés por esta materia parece haberse ma
niféstado en muchos otros países. He notado especial
mente las observaciones formuladas por mis colegas
en el 'curSo del debate general respecto de la revisión
de la Carta. Representantes de países de todas las
partes del mundo expresaron opiniones cuya seme
janza es notable. Me parece que estas opiniones, que
coinciden con la mía, son signo de una realidad que
rebasa el simple estudio académico oel análisis oficial
de l<:>sgobiernos, pues reflejan la viva preocupación
e incluso la profunda ansiedad de todos los pueblos
por asegurar el éxito de las Naciones Unidas.
57. 'Sentado esto, debo añadir q/.~e,a nuestro juicio,
la revisión de la Carta no entraña necesariamente una
modificación substancial. Pore.iemplo, nos preocupa
en especial el empleo abusivo del veto para impedir
la admisión de nuevos Miembros. También nos hemos
preguntado si no debería modificarse la composición
de ,algunos órganos principales de las Naciones Uni
das, teniendo en cuenta los cambios sobrevenidos en
el escenario político,. y el nacimiento de varias nacio':
nes. Sin duda, debemos considerar estos· problemas;
pera creemos -que es posible hacerlo sin que ello apa
reje forzosamente una modificación de la estructura
esencial de la Carta. En verdad, no nos atrae mucho
la idea de trastornar constituciones par~ comprobar su
solidez. Nuestra propia historia nos ha enseñado que
laefic:¡leiade una'constitución es el resultado de una
evolución, de su adaptación progresiva a las condicio
nes a que estamos acostumbrados, más bien que de
medidas queininan bases que son sólidas con el pre~

texto de volver a 'construir.

58. Todos sabemos que la Carta es el resultado de
una transacción a que se llegó en las' circunstancias
particulares de .1945. Sus disposiciones se adaptaron
todo lo posible a la situación' política que existía
entonces, y respondían a las esperanzas y aspiraciones
de los diversos Miembros. Es evidente que esta situa··
ción, 'lo mismo que las esperanzas y aspiraciones,
pueden cambiar, con el tiempo. Las nuevas condiciones
pueden 'exigir conceptos diferentes e instituciones
renovadas para que el mecanismo de las instituciones
internacionales pueda continuar funcionando con efi
cacia. Sin embargo, cuanto más pensamos en ello,
más nos parece un hecho casi prodigioso que la Carta
haya sobrevivido a las pruebas y tensioneS de los
10 últimos años. Como todos sabemos, la Carta se
funda en el principio esencial de la cooperación entre
las grandes Potencias. Pero esta cooperación no sólo
se ha realizado durante los 10 últimos años, sino que
a veces las relaciones entre esas Potencias han empeo
rado hasta el punto de justificar las mayores preocupa
ciones respecto del porvenir de la. Organb:ación.
59. Con todo, la Organización no sólo h~ lo'grado
sobrevivir y adaptarse a una situación mundial que
no habían previsto sus fundadores, sino que ha podido
realizar muchas cosas en varios terrenos. La expe
riencia de la última década nos ha inducido a pregun
tarnos si en realidad las presuntas' imperfecciones de
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ción mundial en general, sino .para nuestra Organi
zación en particular. P9r consiguiente, opinamos que
es esencial estudiar cuidadosamente todas las circuns
tancias y elegir el momento más propicio para cele
brar esta conferencia.
63. Por todas estas razones, el Gobierno -del Canadá
se ha asociado complilcidoa otras Potencias que expre
san el punto de vista de las distintas regiones repre
sentadas en esta Asamblea, suscribiendo el proyecto
de .resolución que he mencionado. Mi delegación con
sidera que este proyecto no sólo refleja la opinión de
la mayoría de las delegaciones en esta Asamblea, sino
que también. sugiere~ en forma moderada, prudente y
realista, que se aborde la cuestión de la revisión de la
Carta. Esperamos que una mayoría considerable le
dé su aprobación. - ,
64.. Sr. VAN'LANGENHOVE (Bélgica) (traIJucido
del francés): Para comprender el alcance del párrafo
3 del Artículo 109 de la Carta, en c:uya virtud se ha
incluído esta cuestión en el programa del actual período
de sesiones, no está demás recordar brevemente su, .
genesls.
65. En la Conferencia de San Francisco, las Poten
cias .pequeñas y medianas - entre las que figuraba
Bélgica - se. manifestaron contrarias al derecho de
veto que querían reservarse las grandes Potencias y,
sobre todo, a la amplitud que éstas se proponían darle.
Finalmente se vieron obligadas a resignarse a. ello,'
pero 10 hicieron con la esperanza de que con el tiempo
las circunstancias serían más propicias y.permitirían
modificar en un sentido más favorable las disposiciones
a que se oponían. . .

66. Para ello, era preciso facilitar elpTocedimiento
de enmienda; así pues, encam~naron sus esfuerzos en
este sentido. Lá delegación de los Estados, Unidos,
deseosa de dar alguna satisfacción a las impaciencias
que se habían manifestado, propuso que si al cabo de
10 años no se había convocado a una conferencia, la
cuestión de la revisión quedaría automáticamente
incluída en el programa de la Asamblea. Como esta
concesión no pareció suficiente, a instancias de diversas
delegaciones se añadió que, en este caso, la convoca
toria de la conferencia no' requeriría sino una decisión
adoptada por simple mayoría de la Asamblea y el voto
favorable de siete miembros cualesquiera del Consejo
de Seguridad. De ahí resultan las diferencias que exis
ten entre los párrafos 1 y 3 del Artículo 109.
67. ¿En que consisten estas diferencias? El párrafo
1 no puede aplicarse automáticamente, y la decisión
de convocar una conferencia de revisión debe adop
tarse por mayoría de dos tercios de la Asamblea, más
siete votos d{~l Consejo de Seguridad. Por el con~
trario, el tercer ,párrafo eS de aplic;ación automática.
De este modo, ~f1 propuesta de convocar a una confe
rencia de revisión ha sido incluída automáticamente
por el Secretario General en el programa del décimo
período de sesiones de la Asamblea General. Esta
puede adoptar la decisión del caso por simple mayoría,
y en cUanto al Consejo de Seguridad, por el voto afir
mativo de siete miembros cualesquiera de sus miem
bros.

68. El interés del párrafo 3 del Artículo 109 emana
de las diferencias que acabo de mencionar. Pero hoy,
después del tiempo transcurrido nos damQs cuenta
de que dicho interés es más aparente que real. En
primer lugar, preciso es reconocer que' el mejor'a
miento que se ha operado desde hace alg-lÍl1 tiempo en

lII:r..c

las relaciones internacionales aun no es suficiente para'
considerar una modificación de las disposiciones de
la Carta relativas al veto. Por otra parte, general-'
mente hoy seteconoce que los defectos de funcio
namiento de la Organización se deben a' la situación
intern~cional pgr. lo menos en la misma, medida que
a las npperfecclones del texto de la Carta.
69. Por último, aunqUe se .convocara a una confe-.
rencia de revisión de la Carta .como consecuencia de
una dedsión adoptada por simple mayoría: de la Asam
blea General, se requeriría una mayoría de dos tercios ~

para la aprobación de modificaciones, Y éstas sólo
entrarían en vigor si fuesen ratificadas por los dos
tercios de los Miembros de las Naciones Unidas,'
incluso todos los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad. ' '
70. ¿ Cuántos son los Miembros que abrigan la espe
ranza de que un resultado semejante podría lograrse
en las ~ircunstancias actuales? Podemos·,.dudar Q~qu~.

sean m,uchos', a juzgar por las declaraciones .he;~JJas

en .el ·d~bate general al iniciarse el actual períooO···,'1e
sesiones, La opinión predominante ha sido la de· que
aun no ha llegado el momento de tratar de revisar Ja
Carta.. '
71.' ~un reconociendd que' la Carta "dé las Naciones
Unidas, incluso el Estatuto de la Corte Internacional"
de Justicia, puede ser objeto de diversas mejoras, y
aclaraciones, la delegación de Bélgica se da perfecta.
cuenta de los peligros que entrañaría la convocatoria
de una conferencia, de revisión en las actuales cir
cunstancias. Esto originaría largos y acalorados deba-"
tes que, lejos. de mejorar el .ambiente . internacional)
tendrían el efecto contrario. En .lugar de senTir a los
intereses de .nuestra Qrganización,, el fracaso de una
conferencia convocada para el fin previsto sólo podría
perjudicar su autoridad; exponiéndola a graves riesgos.
72; Sin duda, es· conveniente recordar ,aquí los tér
minos del comentario sobre el derecho al retiro ,de
un Miembro de la Organización, que la Conferencia
de, San 'Francisco aprobó en su sesión plenaria del
25 de junio de J945. El rep'resentante del Ecuador
la mencionó esta mañana. .
73. Según ese comentario, la Organización no tiene
el propósito ,de."obligara un·· Miembro a continuar
formando parte de la Organización, si los derechos
y 'obligaciones que tiene en su carácter de. Miembro
fueran modificados en virtud de enmiendas de la Carta
que no contaran con su aprobación y que no pudi~se
aceptar, o si una enmienda debidamente aprobada por
la mayoría requerida en la Asamblea o en una A:on
ferencia general no lograse ,obtener la ratificación
necesaria para su entrada en vigor".a
74. Estos son los términos del come,1~ttario de 1945
sobre el retiro. Según observó' recierltementeel S'r.
Charles de Vis'scher, eminente jurista belga, esta even
tualidad debería constituir una advertencia respecto a
la adopción de posiciones que' pudietan exponer a las,
Naciones Unidas a la desintegra-dón. Esta mañana
el representante del Reino Unido ha hecho una opor
tuna alusión en· el mismo senHdo, refiriéndose· a las
circunstancias que han llevado a dos Miembrosfun
dadores a retirarse del actual período de sesiones. Esto
encierra una advertencia sobre la cual conviene re
flexiona!'.

11 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organizaci6n
Internacional, P/20, en inglés' y francés solamente.



"La Conferencia de los países de Asia y Africa,
tomando nota de que varios Estados no han sido
admitiCtos todavía en las Naciónes Unidas, consi
dera que, para lograr una efectiva cooperación en
pro de la paz mundial, la composición de las
Naciones Unidas deoe ser universal, y pide al Con
sejo de Seguridad que recomiende la admisión como
Miembros de todos los Estados calificados para
serlo conft Irme a los términos de la Carta. En opi
nión de la Conferencia· de los países de Asia y
AfI'ica, los siguientes países participantes, a saber,
Camboja, Ceilán, . Japón, Jordania,Laos, Libia,
Nepal' y un Vietnam unificado, satisfacen los requi
sitos del caso.

"La Conferencia estima que, atendiendo al prin
cipio de la distribución geográfica equitativa, la
representación de los países de la región de Asia
y Afdca en el Consejo de Seguridad es inadecuada.
En cuanto a la distribu,ción de 10,8 puestos de miem..
bros no permanentes,. la Confere,ncia expresa el
parecer de que los países de Asia y Africa, cuya
elección está excluída según los términos del arre"
glo concertado en Londres en 1946, deben tener la
posibilidad de ser miembros del Consejo de Segu
ridad a fin de que puedan aportar una contribución
más efectiva al mantenimiento de la p~z y la' segu
ridad internacionales."

84. Estos dos desos de los países de Asia y Africa,
es decir, la composición universal de las Naciones
Unidas y la adecuada representaci6n de los países de
Asia y Aírica en el Consejo de Seguridad, son razo
nables y legítimos. Sin embargo, las tentativas que
han hecho para superar los obstáculos existentes por

77. El Príncipe WAN WAITHAYAKON (Tailan
dia) (traducido del in,qlés) : La propuesta de convoca
ci6tl de una Conferencia General de los Miembros de
las Naciones Unidas para la revisión de la Carta ha
sido incluída en el pro~rama ·deeste .d~Cirtl() período
de sesiones de la Asamblea General en conformidad
con las dispQsiciones del párraío 3 del Artículo 109
de la Carta. y la conferencia habrá de celebrarse si
así lo decidiere la mayoría de los miembros de la
Asamblea General y siete miembros cualesquiera del
Consejo de Seguridad.

78. Esto quiere decir que, conforme al espíritu de
la Carta" al cabo de 10 años de existencia, las Nacio
nes Unidas pueden estimar conveniente proceder a
revisar la Carta a la luz de la experiencia adquirida
durante ese periodo. Tal es la razón de que se dis
pusiese ,que, a .dicho fin, sólo se requeriría el votó
de, la mayoría de los miembros de la Asamblea Gene
ral y el de siete miembros cualesquiera del Consejo
de Seguridad, en vez del voto de las dos terceras
pnrtes de los miembros de la Asamblea General. y el
de' cualesquiera siete miembros del Consejo de Segu
ridad. Los fundadores de las Naciones Unidas fueron
previsores al consignar semejante disposición en la
Carta ya que, tratándose de una organización mundial
en desarrollo y de importancia tan vital para la paz,
la libertad y el bienestar económico y social de todas
las naciones del orbe, debe haber toda clase de posibi
lidades para mejorarla a fin de que las Naciones
Unidas puedan realizar plenamente sus finalidades en
beneficio de la humanidad.

79. tle dicho que las Naciones Unidas son una orga
nizaci6n mundial en desarrollo, y es su crecimi~nto
lo que mi delegaci6n persigue, pero no reformas radi
Cales. Deben brindarse a las Naciones Unidas todas
las oportunidades de desarrollarse sobre la base de
su Carta actual, y a la Carta misma todas las oportu
nidades de cobrar vigor por medio de su interpreta
ci6n. Mi delegaci6n atribuye la mayor importancia a
los acuerdos y entendimientos cuyo conjunto forma la
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75. La eventualidad que preveo debe al :mismo tiempo práctica de las . Naciones Unidas.. Celebramos,por
ponernos en guardia contra una convocación prema- juzgarla de particular importancia, la práctica. que se
tura e intempestiva de una conferencia de revisión. ha establecido en el Consejo de S~gt.iridad de. no con-
Por tanto, 10 prudente sería dejar pendiente esta cues~ siderar como veto una abstención. '
tión. ¿Es oportuno pronunciarse al menos sobre el· 80. La delegación de Tailandia está dispuesta, aun
prinCipio? En el debate general, el Ministro de Rela- en cuestiones de suma importancia, como las refe-
ciolles Exteriores de Suecia manifestó [531a. sedanl rentes al principio de la libre determinación y al de
que le parecía inútil adoptar ahora una decisión, si la no intervención en los asuntos que son esencial-
no~ se la va a. aplicar hasta' que hayan transcur-rido mente de la jurisdicción interna de los Estados, a dejar
varios años. Esta opinión J10S parece dictadapot el que' elproce~o de desarrollo. influya ~n la evolució~;
buen sentido. Por eso, la delegación de Bélgica hu- de esas cuestiones en las NaCIones Umdas. En efectC'

1biera preferido simplemente que. se aplazase la con- opinamos que e~indispensableadquirir mayor expe-
sideraci.6n de este asunto. Sin embargo, votará a favor riencia antes, de que se pueda o deba considerar la
del proyecto de resolución presentado, a reServa de reforma .de laCarta·co~ respecto a esas cuestiones.
las enmiendas que pudieran proponerse durante el Por consiguiente, no son tales cuestionés las que, a
debate. Procederá así porque esta propuesta concilia juicio de la delegación de Tailandia, hacen necesario
las opiniones expresadas. ' convocar a una conferencia para la revisión de la
76. ~ este respecto, convendría que el comité cuya Ca;ta.
creacI6n se propone cumpla fielmente su mandato, 81. Ahora bien, hay otras cuestiones de, importancia
manteniéndose dentro de los límites estrictos que se práctica que, en opinión de mi delegación, hacen de
le fijarán. Para evitar que las Naciones lJnida\s em- todo punto conveniente celebrar una conferencia a
prendan una obra estéril, sólo debería proponers~ la fin de hacer una reseña de la experiencia que las
convocatoria de una conferencia de revisión cuando Naciones Unidas han adquirido dU.fante sus 10 años de
se tuviese la convicción de que sería aprobada por existencia.
una mayoría muy considerable, que por 10 menos debe-
ría ser igual a la que requiere la aprobación de modi- 82. En particular; hay dos cuestiones que. preocupan
ficaciones de la Carta. realmente, no sólo a Tailandial sino tamhiénal con

junto de los países de Asia y Africa. La. primera es
la admisión de nuevos Miembros en las Naciones Uni
das, y la segunda la representación de los países de
Asia y Africa en el Consejo de Seguridad.
83. Dichfl preocupación se advierte -en, la siguiente
resolución de la Conferencia de Bandung sobre esas
cuestiones:



~ , "•.• la revisión '~de 'las partes fundamentales" de
la Carta no co~stituye un objetivo inmediato oim

, portante. La verdades que, en conjunto, la Carta
. resulta satisfactoria. Siempre que exista en grado

suficiente una voluntad' dé cooperación, elsisterna
.e~!~blecido por la Carta actual puede, rendir' ser..

VICIOS excelentes. No me cabe duda de que una
conferencia dedicada a la revisión' de la Carta con
firm~ría este" asert~." [443a. sesion,pá,.,.. 27]."

92. Al igual- que en muchos otros países, . también
en ·Sueciá actuó el año pasado una comisión,instituída
por él Gobierno, para estudiar la cuestión, "de la revi
sión de la Carta. Esta comisión tlegóa cont1usiones
idénticas a las que expuso el Sr'cUndén hace 'dos años,
esto,'es,que-Ia Carta, resulta en conjunto ,satisfactoria
~j~mpre ,:qu~". e~Js'~'~c~!1, ~grª~Q ~~Wic;~e~t~~la' .Yo1J.m@d,c
de trabajar en armonía. Con tOdo, ,esa'comisiónestim6
que algunos Artículos de la Carta podiíanmejorarse
mediante enmiendas. Uno de ellos es el Artículo 4,
que establece las condiciones para llegar a ser Miem
bros de .la Organización. Esas condiciones debieran
s~mplificarse en 10 posible a fin de facilitar la admi
sión de nuevos Miembros. Después de todo, es obje-

,tivo de las Naciones Unidas ser una organización
universal. . .' '

93. . La cuestión del progreso hacia la universalidad
crea otro problema. Cuando nuevos Estados, algunos
de ellos grandes Potencias; pasan a ser Miembros
de las Naciones Unidas, qui~á fuera conveniente ani
'pUar la composición del Consejo de Seguridad.

94. Las disposidones de los Artículos 53, 77 Y
107 de la Carta, en que aparecen las palabras "Esta
dos enemigos", son una herencia de los tiempos en
que se concibió la Carta. Resultan un tanto impropias
ahora que vari~s de los Estados que fueron neutrales
durante la segunda guerra mundial han llegado a ser
Miembros. Y si, en 10 futuro se admitiera en la Orga
hización a Estados que durante la segunda guerra
fueron enemigos de los Miembros originarios de las
NacionesiUnidas, 'esas disposiciones deberían desa
parecer. No podemos tener una Organización cuyo
instrumento const.itutivo califique a algunos de los
Miembros de enemigos de otros Miembros.

95. En Suecia, es muy fuerte la opinión de que la
jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia 
cuyo Estatuto, según el Artículo 92 de la Carta, fo.rma
parte integrante de. la Carta - debería ser obliga
toria en todas las materias. Todos sabemos que este
es un deseo irrealizable en la actualidad, pero me ha
parecido conveniente dar ·a conocer la opinión de
Suecia a este respecto.
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medio de arreglqs' y acuerdós concertados durante 'los organizaéión '~y prQCedimiento~ 'sin que· le incumba
períodos ordin~rios' de s~siones de la '. Asamblea Gene~ determina~ los Artículos de la Carta que hayander~vi-
ral, inclt;tsive el'actual, tódavía no han' sido' coroi'iadas sarse 'o mOdificarse, mi dele~ción~onsidera que bas-
por el éxito. taría con que tuviera 18 miembros, pues no· conven..
85. ,,E~JJopinión <!e mi etelepéión,'~stose debe a que dría que el comité riopudiera trabajar eficazmente
cuando tales a~untos constltuyen diversos temas, del por' 'ser demasiadonurnet:,osa' su composición. . ,
programa· de un período .ordinario ,de sesiones de 91. Sr-.HOLMBACK (S~ecia) Tt,.ad~cido del in~
13, Asamblea.General, . no se' concentra ,en ellos con glés) : Hace dos años, en el octavo ~r.íodo de sesiones
suficiente intensidad la atención de la opinión pública (le la As~mblea General, el Ministro de Rel~ciones Ex-
mundial, única fuerza bastante poderosa para impo- te¡'¡o~esde Suecia,. Sr. Undén, di? a c~no~er los puntos
ner los acuerdo,s,necesarios para superar las difi- de' Vista del Gobierno de Suecia acerca .de la eues:-
cultades existentes.' ", tió~ de la revi~~ón d~ la Carta .de las Naciones Uni-
86. "Y seamos francQs al respecto., Desdé luego,~na das. Resumiendo sus observaciones, el, Sr. ttndén
de las dUicul~ades existentes proviene del ejerciCio dijo;., ,', ,
del v;et() 'en el ,Consejo. de· Seguridad; y aunque pu
diera lograrse un, acuerdo sobre. la cuestión de la
adnlisión de nuevos Miembros y la de la atribución
de cierto puesto del' Consejo -de Se~ridad, cuestiones
actualmente p,endientes ante esta .Asamblea, ese ,acuerdo
únicamente sería de orden' práctico, pero la cuestión
general del ejercicio del vetq; así como la de .la repre
sentación en el ConsejQ d~ Seguridad y en el Consejo
Económico y Social, especialmente en 10, referénte
a la representación de los países de Asia 'y Africa
ante un aume:pto' del número de Miembros de las
Naciones"Unidas, seguirían exigiendo ser examinadas
en u,na conferencia de revisión. .
'87. El COJ1voca.r a 'U,na' confere~ciapara proceder a
un examen no supone necesariamente la revisión. de
la Carta: se trata tan sólo de examinar si es nece
saria alguna revisión; y toda' modificadón, como es
sabido, debe ser ratificada, conforme al párraf'02 'del
Artículo'109 de la Carta, por las' dos terceras partes
de los Mi~mbros de las Naciones Unidas, inclusive
todos los miembros permanent~s. 4el.Consejo de Segu-
~d ' '.~ -
88." Por 10 tanto, el celebrar una, conferencia para
el examen significa proceder. a un intercambio ami~

toso .de ,opiniones en busca de soluciones adoptad~s

de, común acuerdo a fin de vencer las dificultades que
. han surgido con 'respecto a la Carta; y, con objeto de

asegurarle ·las ,mayores posibilidades de éxito, la con
ferencia deberá, claro está, celebrarse en ci,rcut'lstan-
cias favorables. '
89. Por cOl~siguiente, la delegación de Tailandia es
partidariá de que se' celebre t:lportunamente una con
ferencia para el examen de la Carta, y de que se
establezca' un comité que estudiará, en consulta con
el Secretario General, la cuestión de ,la fecha y el
lugar de reunión de la conferencia, así como la de
su organización y procedimiento, y presentará un
informe a la Asamblea' General en el duodécimo perío
do de sesiones. ·Mi delegación se cgenta entre las que
presentaron el proyecto de resoluCión A/L.197/Rev.1
que estamos examinando'cuya aprobación por la Asam
blea General. recomienda encarecidamente.

" M "- -M

90. No hablaré· en este momento de las enmiendas
porque todavía no han sido prese~tadas oficialmente.
Pero deseo subrayar que, conforl.~e al proyecto de
resolución del, que mi delegación es uno de sus auto
res, la Asamblea General decidiría en principio cele
brar oportunamente una conferencia pára la revisión
de la Carta, y ninguna propuesta encaminada a ex
cluir ~sa decisión merecerá el apoyo de mi delegación.
Por lo que hace a la composición del comité, dado que
su tarea consistirá únicamente en fijar la fecha y
el lugar de reunión de la conferencia, así como su
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96. Con todo, los problemas a que acabo de aludir 102. Es evidente que los autores del proyecto de teso-
-''y tanóién otros problemas, por ejemplo, el de la lución estiman que dentro de dos años será posible
revisión del párrafo 7 del Artículo 2, mencionada por decidi!! cuándo existirán circunstancias ,favorables.
el, representante del Reino Unido esta mañana - Permítaseme decir que 10 dudo. Mi delegación opina
pueden ser tratados en las Naciones Unidas en cual- que hay motivos sobrados para: temer que dichas cir-
quier momento en conformidad con el procedimiento cunstancias no existan dentro de dos años y que ni
de reforma consignado en el Artículo 108 de la Carta. siquiera sea posible entonces decidir citándose pro-.
Como se indica claramente en el segundo informe ducirán tales circunstancias. Es muy probable que
provisional de la respectiva subcomisión del Senado ,la celebración de una conferencia generar que sé
de los Estados 'Unidos, el procedimiento que ha de acuerde ahora deba aplazarse por largo tiempo en el
s~guirse al respecto es esencialmente el mismo que duodécimo período de sesiones de la Asamblea Gene-
debe seguirse cuando se convoca, una conferencia. ral, y quizás en varias otras, ocasiones ulteriores.
Ciertamente no es más difícil reformar la Carta con 103. Cuando oí esta mañana al representante del
arreglo al Artículo 108, que hacerlo mediante una con- Reino Unido, tuve la impresión de que ésa era tarn-
ferencia de revisión. por 10 tanto, es innecesario bién su opinión. Dijo que el comité previsto en el
celebrar una conferencia para modificar Artículos ais- proyecto de resolución quizás tenga que informar al
lados de la Carta. cabo de dos años tan sólo que el momento no es toda-
97. Por el contrario, la finalidad de una conferencia yía oportuno para convocar la Conferencia General.
de revisión sería revisar la Carta entera. No está Por todas esas razones, la delegación de Suecia estima
del todo claro hasta donde habría de ir la conferencia que vale más que la Asamblea no se comprometa
en su labor. Por ejemplo, hay una disctepancia entre: desde ahora con la decisión de celebrar una confe-
los textos inglés y francés del Articulo 109 de la rencia, y que aplace también tal decisión.
Carta. El texto inglés habla de un examen (review) 104 P , h . 't d t d .
de la" Carta, mientras que el texto francés habla de ,.¿ or que se nos,' a lDV1 a o ~" omar una eC1-sión desde ahora? La respuesta a" esa pregunta la
una revisión ( ,.évision). La misma discrepancia apa- da, me parece; el hecho de que el momento actual
rece en los textos inglés y francés del proyecto de es favorable, pero favorable en sentido diferente del
resolución presentado por seis ,Estados Miembros que antes di a esta palabra; El párrafo 3 del Artí-
[AIL.197/Rev.1]. En todo caso, el programa de tal culo 109 rige solamente con respecto a este décimo
conferencia debe ,ser muy amplio. Como acabo de período de sesiones de la Asamblea General. En cual-
decir, debe referirse a la totalidad de la Carta. quier otra ocasión, la decisión de convocar a una con-
98. Todo jurista sabe que una conferencia que habrá ferencia debería adoptarse de conformidad con el
de .tratar un tema tan amplio como el de1a revisión párrafo 1 del Artículó 109.
de la Carta de las Naciones Unidas y a la que con- 105. ¿ Cuál es, pues, la diferencia entre estos dos
currirán no menos de 60 Estado~ Miembros, o más párrafos, entre el párrafo 1 y el párrafo 3? La única
si se admiten nuevos Estados en las Naciones Unidas, diferencia es que este año, en este déeimo período
requerirá mucho tiempo y será muy costosa. de sesiones, la decisión de celebrar' una conferencia
99. No voy a señ1 tlr en detalle las múltiples difi- sólo requiere, para ser aprobada, la mayoría simple
cultades con que tropezaría. Es muy posible que la de votos en la Asamblea General ¡en cambio, si la
conferencia no tenga éxito y que, por el contrario, decisión de convocar la conferencia tuviese que ser
culmine en un, fracaso. Es de temer que la propaW1nda adoptada por la Asamblea en un período de sesiones
adversa a las Naciones Unidas sacará partido de tal ulterior, su aprobación requeriría la mayoría de dos
fracaso. Por tanto, considero que los Estados Miem- tercios. Como es sabido, en ambos casos se necesita
bros de las Naciones Unidas deben ser muy cautos el voto de siete miembros cualesquiera del Consejo
antes de decidir si debe celebrarse una conferencia. de Seguridad. La ventaja de que la Asamblea General

adopte ahora una decisión consiste, pues, en que las
100. De consiguiente, dicho proyecto de resolución condiciones para hacerlo son menos rigurosas este
dice que la revisión de la Carta de las Naciones Uni- ... d' . 1 ,. 1
das debe realizarse en circunstancias ,internacionales ano, es eC1r se reqUIere, a mayorla s1mp e en vez
favorables. Por su parte, la delegación de Suecia de la mayoría de dos tercios.
enunciaría con mayor reserva esa condición para una 106. Sin embargo, 'pregunto si en realidad es proce-
revisión. Estima que, como no hay nin~na necesidad dente tomar la decisión de convocar a una conferencia
apremiante .de convocar una conferencia, no debería sólo por mayoría simple. La delegación de Suecia no
adoptarse la decisión de celebrarla a menos que en el 10 Cree así. Estima que para que la labor en extremO
momento de tomarse tal decisión las circunstancias difícil que incumbirá a una conferencia de revisión
fuesen favorables. Tal no es el caso en la actualidad. tenga posibilidades razonables de éxito, es condición
Creo que todos coincidimos a este respecto. Sabemos, indispensable que la conferencia sea acordada por una
por ejemplo, que la Unión Soviética se opondría a vasta mayoría de los Estados Miembros ¡ de lo con-
cualquiera reforma de la Carta. Sabemos también que trario, la conferencia tendrá probablemente que reali-
la aprobación de la Unien Soviética es necesaria para zar su labor en un ambiente de desconfianza que segu-
poner en vigor cualquier modificación de la Carta. ramente influirá sobre sus resultados.
101. Mi afirmación de que las circunstancias actuales 107. Evidentemente, es intención de los autores del
no son favorables para decidir que se celebre una proyecto conjunto de resolución que la fecha y el lugar
conferencia de revisión parece ser compartida por los de reunión de la conferencia cuya celebración se trata
autores del proyecto de resolución de que nos ocupa- de decidir ahora sean determinados en el duodécimo
mos. Ellos invitan a la Asamblea General a tomar la período de sesiones de la Asamblea General. Con todo,
decisión de celebrar una conferencia general para revi- no resulta claro si en el duodécimo período de sesio.
sal' la Carta únicamente cuando el momento sea nes prevalecerá la opinión de que la fijación de la
oportuno. " fecha y el lugar de reunión de la conferencia deberán
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simple de votos. En eL duodécimo período de sesiones,
seguramente se hará va:l~r la opinión de que la apli
cación ~n esa ocasión de la disposición facilitadora
del párrafo 3 del Articulo 109 - la aplicación de Ja
disposición que sólo requiere la mayoría simple .
equivaldría a soslayar la aplicación del párrafo 1 del
Artículo· 109 que exigiría la mayoría de dos tercios.
Aunque en el duodécimo período de sesiones de la
Asamblea General predominara la opinión de que la
decisión relativa a .la fecha y lugar de reunión de la
conferencia sólo requiere la mayoría simple, siempre
quedaría la duda de si la Asamblea tenía realmente
derecho a proceder así. Hay que subrayar que, con
arreglo al párrafo 1 del Artíc~lo 109, la determinación·
de la fecha y el lugar de, reunión de una conferencia
de revisión .requiere la mayoría de dos tercios, y que
la tarea de la Asamblea General en el duodécimo
período de sesiones consistiría precisamente en deter
minar la fecha y e11ugar de la co~ferencia cuya cele
bración ya estaría decidida en pririCipio.
108. Por otra parte, sí en el duodécimo período de
sesiones de la Asamblea General hubiera de preva~

lecer la opinión de que la determinación de la fecha
. yel lugar de la conferencia requiere la mayoría de

dos tercios, de nada serviría acordar ahora celebrar
una conferencia en una fecha futura que habrá de
determinar la Asamblea General en un período ulte-
rior de sesiones. '
109. En resumen: no e~s necesario convocar a una
conferencia para modificar Artículos aislados de la
Carta. Una conferencia en que participaran por 10
menos 60 Estados Miembros y encargada de una tarea
tan vasta como la de revisar la Carta de las Naciones
Unidas, requeriría mucho tiempo, sería muy costosa
y tropezaría con múltiples dificultades. Es muy posi
ble que no tuviese éxito, y su fracaso podría esgri
mirse contra las Naciones Unidas. Por tanto, no debe
tomarse la decisión de celebrar una conferencia si,
en el momento de tomar la decisión, las condiciones
no son tavorables. Ahora bien, las circunstancias'
actuales son desfavorables y, como nada o casi nada
se ganaría con adoptar ahora una decisión, no hay que
tomar ninguna decisión en el actual período de sesio
nes. Es muy probable .que la adopción de tal decisión
en la actualidad crearía problemas para el futuro.
110. Por todas esas razones, el Gobierno de Suecia
ha llegado' -3. :la conclusión de que no se justificaría
el adoptar ahora la decisión de celebrar una confe
rencia. En· consecuencia, la delegación de Suecia Vo
tará en contra del párrafo 1 de la parte dispositiva
~etproyecto de resolución presentado por seis Estados
Miembros [A/L.197/Rev.1], párrafo que constituye
el elemento decisivo del proyecto de resolució . Asi
mismo, se verá en la imposibilidad de votar a'. I,or de
las demás partes del proyecto de resolución.
111. Sr. URQVIA (El Salvador): Los fundadores
de las Naciones Unidas adoptaron dos procedimientos
diferente para la reforma del instrumento constitu
tivo de esta Organización.
112. El primero, con ligeras variantes, es el mismo
qUe figuró en las propuestas de Dumbarton Oaks y
lo encontramos consignado en el. Artículo 108 de la
Carta. Se refiere a cualesquiera reformas de la misma,
las cuales podrán ser adoptadas por la Asamblea
General. Este es el procedimiento ordinario de reforma.
113. El segundo procedimiento (el procedimiento
extraordinario), que en San Francisco tuvo por base

~

asa
una proposición formulada por los gobiernos .invitan
tes, aparece desarrollado en los tres párrafos de que
se compone el Artículo 109, y parece tener un alcance
ffi;!yor, más extenso, que el procedimiento ordinario,
¡~/l'clue su objeto es la revisión de la Carta en su con
junto por una Conferencia General de los Miembros
de las Naciones Unidas.
114. La verdad es que no hay entre -]os dos procedi
mientos diferencias esenciales, 'Y que los dos,' en cam
bio; adolecen del mismo grave inconveniente: el de
consagrar, contra el espíritu y la letra de la Carta,
l~ desigualdad entre los Estados integrantes de la
Organización.

115. En efecto, para que entren en vigpr las refor
mas adoptadas por el. voto de las dos terceras partes
de los Miembros de la Asamblea General o recomen
dadas por el voto de las dos terceras partes de la
Conferencia, es necesaria la ratificación constitucional
de las dos terceras partes de los Miembros de. las
Naciones Unidas, incluyendo, necesariamente, a todos
los miembros permaneQtes del Consejo de Segu.fidad.

116. Comprendemos perfectamente que la revisión
general de la Carta es una labor mucho más vasta
y comrJleja y de mucho más importanda que la simple
reforma de algunas disposiciones o cTáusulas de aqué
lla; comprendemos, por 10 mismo, que esa revisión
general exige no sólo más tiempo, sino más estudio,
más cuidado, más prudencia. Comprendemos, final
mente, que mientras las reformas esporádicas pued~n
ser .consideradas y adopta.4'\s por la Asamblea Gene
ral en cualquiera de sus reuniones ordinarias, lar.evi
sión general debería ser abordada en sesi6n extraor
dinaria, esto es, en una reunión de la Asamblea Gene
ral convocada al solo efecto" ~e practicar Ja revisión.
Lo que no comprendemos es que en este caso deba 6er
una. Conferencia General de Estados Miembros, y no
la Asamblea General, el órgano encargado de realizar
esa función. .

117. Pero no es este el momento oportuno para se
ñalar y comentar las deficiencias técnicas ni las con
tradicciones polítkas y jurídicas con que tropezamos
a cada momento en el estudio y, lo que es más grave,
en la aplicación del magno instrumento firmado hace
10 años en San Francisco, cuando aun no había ter
minado la guerra y los espíritus actuaban bajo el
impacto de aquella catástrofe, movidos por sentimientos
que, a 10 largo de una década, han experimentado
transformaciones fundamentales. .

118. Los problemas de hoy día, con ser tan graves,
si es que no son más graves que los de aquellos años
azarosos que le tocó vivir a la Sociedad de las Nacio-.
nes, son problemas diferentes y se plantean ante un
mundo que también es diferente. Por fortuna la era
atómica ha llegado cuando la humanidad tiene ya un
cónclave mucho más amplio, más fuerte y más seguro
.de sí mismo que 10 que fué en su tiempo el ágora
de Ginebra.

119. Las Naciones Unidas han acumulado en 10 años
experiencia suficiente como para estar en condiciones
de emprender una revisión general de su Carta cons
titutiva e introducir en ella modificaciones que se esti
man necesarias y en ciertos casos hasta indispensables.

120. Pero hay reformas que se imponen de un modo
tan urgente que no nos permitirán dejarlas para que
sean consideradas por una Conferencia General de
Estados Miembros. Entre estas últimas podemos citar
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las que se relacionan con la composición de los Con
sejos y de la Corte Internacional de Justicia.
121. Está a punto de producirse una situación que
habrá de colmamos de regocijo a cuantos hemos lu
chado tenazmente por abrir las puertas de las Nadones
Unidas al mayor número posible de Estados, en vez
de mantenerlas cerradas como si éste fUese un club
de gentes e-xc1usivistas v mezquinas. Pues bien, si 
como es de esperar -"el número de Estados Miem
bros se incrementa en estos días en algo asi como un
30% de la composición actual de las Nadones Unidas,
habrá que ampliar de modo proporCional y sin mayores
dilaciones el número de miembros que integran cada
uno de los Consejos y el de los ma~istr:,,~os que com
ponen la Cort(l Internacional de Justicia, para dar
así oportunida(j a los países recién llegados de q~e1?~r
ticipen cuanto antes en las tareas de la Orgamzaclon,
sin periuicio de darla también a todos los demás Es
tados Miembros, y particularmente a algunos que hasta
ahora ¡éw han logrado ocupar posiciones ni asumir
respon~abi1idades importantes, o solamente 10 han he
cho en 'forma transitoria o limitada, pese a los cono
cidos "pdncipios de rotación y de distribución geográ
fica equitativa, que son tan democráticos, pero que no
ha sido posible que se cumplan dú modo constante
en los 10 años de vida de n'Úestra Organi:zación.
122. Será difícil.qué la Asamblea General pue/da tratar
esta materia en el actual período de sesiones, una vez
resuelto el problema de admisión de nuevos miembros;
pero sin duda tendrá que considerarío en el próximo
período porque a nadie escapa la necesidad ni la ur
~encia.·de las reformas parciales a que vengo refirién
dome.

~ ""

123. :ror lo que toca a la convocación de una Con
ferencia General de Estados Miembros para la revi
sión de la Carta, que es un tema de imperativa conside
ración en este décimo período de sesiones. de la Asam
blea General, según lo que dispone el párrafo 3 del
Articulo 109, mi delegación estima juicioso y ponde
rado el proyecto de resolución fA/L.197/Rev.1] que
proponen las delegaciones del Canadá, Ecuador, Esta
dos UnidQs de América, Irak, Reino Unido y Tailandía
y, desde luego, da las gracias a esas delegaciones por
haber incluído a El Salvador entre los Estados que
integrarían el Comité previsto en el párrafo 2 de la'
parte dispositiva. '
124. Una sola observación desearíamos hacer a ese
proyecto, con el per~ón de sus autores. Est~ obs~~a
ción se refiere al parrafo 3 de la parte dispOSItiva,
por el ~ual se pide a1 comité que presente su informe
y sus recomendaciones a la Asamblea General en el
duodécimo período de sesiones.
125. De ser adoptado el;pl'oyecto, la Asamblea reco
noceríaque la revisión die la Carta habría de reali
zarse en circunstancias internacionales favorables, y
decidiría que oportunamente se celebrase una cotlfe··
rencia para la revisión y que,~l ~omité que se esta
blecería para el efecto estudiarla, en consulta con
el Secretario General, las cuestiones relativas a la
fecha y lugar de la, Conferencia.
126. El pedir al Comité'qt1e informe y presente s1.!s
recomendaciones a la Asamblea General en el duode
cimo período de sesiones - esto es en los últimos meses
de 1957 - implicaría que la Conferencia no podría

'celebrarse antes de 1958,)" ello sería prejuzgar en
cuanto al clima político internacional que existirá
antes de esa época, y en cierto modo sería contrario

a la elasticidad de criterio que se observa en los
párrafos ya mencionados del proyecto.
127. Con ese espíritu y sin la menor intención de
insistir en nuestra posición ni mucho menos de pre
sentar una enmienda, la delegación de El Salvador

'se permite sugerir _con todo respeto a las delegacio
nes proponentes, que"qulzá contribuiría a mejorar el
texto presentado por ellas, el que se dijese en el pá
rrafo ~\ de la parte d.ispositiva que se pide al Comité
que informe y presente sus recomendaciones en el
undécimo, o a más tardar en el duOdécimo período de
sesiones de la .A~\amblea Gerieral.
128. En esta forma se dejaría más lib~rtad al 00
mité para ,estudiar, en consulta con el Secretario Ge
neral, la cuestión de la fecha oportuna para la Con
ferencia, sin por ello descartar la posibilidad de que
se piense en fijar esa fecha en 1958 o después, ya
que la fórmula sugerida por nosotros permitiría .al
Comité que presentase su informe y sus recomenda
ciones, conforme a su prudente apreciación de las cir
cunstancias internacionales, bien en el undécimo pe
ríodo de sesiones, bien. en el duodécimo.
129. En todo caso, la delegación ge El Salvador vo
tará a favor del proyecto conjunto de resolución.
130. Con respecto a la idea de que se amplíe el nú
mero de miembros del Comité que ha sido recogida
en la enmienda de Egipto y la India [A/L.201/Rev.1],
mi delegación la ve con mucha simpatía y, siempre
que esa idea no dé lugar a que el Comité se amplíe
demasiado hasta el extrernode'hacer difícil el desempe
ño de las tareas que se le encomiendan, estamos dis
puestos a. apoyarla.
131. 'Por otra parte, no apoyaremos las enmif1ndas de
la delegación de Siria r. A / L.200] pprque sincera
mente consideramos que dichas enmiendas mutilan
completamente el proyecto conjunto de resohlción, en
contra del espíritu y la letra del párrafo 3 del Artí
culo 109 de la Carta.
132. La finalidad de 'esa disposición es que la Asam
blea 'General en su décimo período ordinario de se
siones, y en el supuesto de que antes no se hubiera
procedido por una conferencia de Estados Miembros
a revisar la Carta, adopte una decisión positiva o nega
tiva sobre la convocatoria de dicha Conferencia. La
misma; facultad ·se conced~ en la disposición al Consejo
de Seguridad. Pero las enmiendas de Siria están abier
tamente erl contra de esa finalidad fundamental del pá
rrafo 3 del Artículo 109 de la Carta y del proyecto
conjunto de resolución,cuando suprimen de un tajo
el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto, por
el cual esta Asamblea decidiría la celebración de la Con
ferencia en tiempo oportuno.
133. En vez de ello, la delegación de Siria nos pro
pone en sus enmiendas que el comité de estudio, con
sidere la cotlveniencia de revisar la Carta y como
Siria está de acuerdo en que el informe y las. t'eco
mendaciones del, comité sean presentados ,en el dltQ
décimo período de sesiones de la __t\.samblea, puesto que
no propone que se reforme la disposición que se r;",
flere a este punto, claramente:.se _ve que su propo
sito no es otro que el de posponer hasta fines de 1957,
esto es, por un término de dos años, la decisión de la
Asamblea General como también la del Consejo de; ¡

Seguridad sobre la convocatot'Ía de la Conferencia para
la ¡ revisión.
134. Ell tales condiciones, las enmiendas de Siria
nos parecen del todo inaceptables.
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135. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del
inglés) : Lacuestlón de un nuevo examen de la Carta,
expresión que algunas veces se utiliza como sinónimo
de una revisión de la Carta, preocupa desde hace algún
tiempo a las delegaciones acreditadas ante las Naciones
Unidas y a la opinión pública. Pero este año, en oca
sión de cumplirse el décimo aniversario de las Nacio
nes Unidas y con motivo de k~,s reuniones conmemo
rativas de San Francisco, en lá&, cuales las delegacio
nes se inclinaron a proceder a un examen de la situa
ción y a hacer un balance, el problema se hizo más
preciso. Además, el tema referente a esta cUesti6n
ha sido incluído en el programa de la Asamblea como
resultado de las disposiciones que la propia Carta
contiene.
136. A esas ct~estiones me'he de referir cuando llegue
el momento; pero antes de hacerlo y de exponer la
actitud de mi Gobierno sobre los distintos aspectos
del problema, me veo obligado a hacer una obser
vación a raíz de la declaración hecha esta mañana por
el representante del Reino Unido. Mi delegación no
desearía plantear una ,cuestión que como ésta pueda
prestarse a controversias de cualquier índole, y estoy
seguro de que tampoco en ésta la intención del dis
tinguido representante del Reino Unido, pero ya que
se ha planteado la cuestión- y, muy a mi pesar,
en términos que no nos es posible dejar pasar sin

,agregar nuestras propias ,observaciones -- estoy obli
gado a hablar.
137. La Asamblea recordará que Sir Pierson Dixon
dijo esta mañana:

"En mi calidad de C02¡utor del proyecto de reso
lución que está examinando la Asamblea [AIL.197/
Rev.l] , no debo insistir en cuestioncscontendosas
con respecto a las cuales es posible que no estén
totalrnente de acuerdo las delegaciones que han acep
tado unirse a la mía para presentar este proyecto de
resolución. Pero, en mi carácter de portavoz de la
delegación del Reino Unido. no cumpliría mi deber
si no expresase mi profundo pesar ante los sucesos
que motivaron el retiro del actual perí040 de sesio
nes de dos Miembros fundadores de las Naciones Uni-

, das: uno de ellos, miembro permanente del Consejo
de Seguridad, un querido y viejo amigo de mi país;
el otro, un miembro del propio eotn1nonweaUh. Opi
no que este doble golpe a las Naciones Unidas debe
hacernos reflexionar seriamente sobre la prudencia
de algunas de nuestras medidas, y sobre las proba
bles consecuendas de seguir más adelante,por este
camino" [542a. sesión].

Mi distinguido amigo Sir Pierson Dixon cree que
,hubiera faltado a su deber si no hu.biera expresado
su parecer sobre este tema, y mi ~elegación se halla
en la misma situación. Compartimos, su pesar por el
retiro de ciertas delegaciones, pero 't no podemos com
partir sus sentimientos por los acontecímientos que
10 provocaron porque' somos en parte responsables de
ellos.. Mi, delegadón no' se retracta en nada porque sigue
creyendo"'queeta ,'Competente para traer ante esta
Asamblea los dos temas que se relacionan con esta
cuestión particular y que tuvo razón al hacerlo. Como
ya 10 he dicho, no teníamos ningún deseo de referirnos
a esta cuestión.
138. En segundo lugar, en cuanto se refiere al golpe
inferido a las, Nadones Unidas, no noS reconoce
ffíOS responsables' por eUo. Conveilimos en que es un
hecho lamentable'y celebraríamos' el regreso de los dos
~
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Miembros que en este momento no están con nosotros
en la Asamblea. Haremos todo lo posible, dentro
de 10 que sea razonable y compatible con los princi
pios en que se basa nuestra política. No haremos nada
para empeorar las relaciones en ese sentido y lamen
tamos que el ~(1echo haya ocurrido y que necesitemos
referirnos a él; pero no podemos compartir el pesar
en 10 que se refiere a "los acontecimientos que lo han
provocado, porque ello equivaldría a condenar la aCti
tud de nuestro Gobierno Yge quienes compartieron
nuestra opinión en esta Asamblea sobre esas cues
tiones en particular. Pero esta actitud no disminuye
en nada nuestra preocupación por la ausencia de esas
dos delegaciones, amigas nuestras, ni quiere decir que
no haremos todo el esfuerzo posible para lograr su
regreso a la Asamblea. . .

139. En cuanto a la opinión del Gobierno de la India
sobre esta cuestión del examen (review) de la Carta 
y uso expresamente la palabra "examen" (review) que
emplea la Carta [en el texto in.qlés] -' recordaré 10
que nosotros dijimos en San Francisco:

"En 10 que a mi Gobierno se refiere, bastará
decir que, a su juicio, .toda deficiencia de la Carta
constituye simplemente y en gran parte una expre
sión de nuestras propias deficiencias; de modo que,
aún con el mejor sistema, si no existe la voluntad,
si no existe la actitud, no podremos llegar nunca
a ninguna parte. So~fe esta .cuestión de 'modificar
la Carta" - se hablaba entonces en términos de
modificación de la Carta -- "se me pide que diga,
en nombre del Gobierno de la India, que, a nuestro
juicio, yen general, si la Carta hubiera de ser modi
ficada ello requeriría acuerdo, y que si hubiera acuer
do no habría necesidad de modificación." [8a. se~
si6n].6

140. En el debate general celebrado en la Asamblea
General señalamos que esta cuestión había ocupado
el centro del debate y fué incluída en nuestro pro
grama porque en el Capítulo XVIII existen dos Artí
culos que se refieren a esta revisión. 'Dijimos: .

",No nos negaríamos a hacer nuestra cualquier
iniciativa que seplanteaTa a base del asentimiento

" g-ener'al,y de un espíritu de conciliación,pero mi
Gobierno se opondría categóricamente él la creación
de Una enorme maquinaria o a la adopción de me~

'didas, que nos llevaran directamente a una revisión
de la Carta en gran escala." [533a. sesión, párr.36]

141. Estos s?n los antecedentes generales en lo que
a nosotros se' refiere, y hoy vamos a examinar la cues
tión teniendo presentes estos antecedentes y dentro del
contexto de las opiniones tan' diferentes sostenidas
al respecto en la Asamblea General. Permítaseme
ahora decir que en el curso del debate general, en el
que participaron 29 otadores, 15 se manifestaron en
contra de toda modificación o de cualquier reforma im
portat.tte de la Carta, en contra de 10 que, correcta
mente hablando, puede lllamarse un nuevo examen de
ía Carta. De los 14 restantes, siete u ocho hicieron,
reservas. Deberá observarse también que de los que
apoyan la reforma de la Carta, ocho proceden de una
determinada parte del n'1Ulldó~ -Por consiguiente, no es
como si se tratara de una opinión ampliamente soste
nida; es una opinión sostenida con muchas reservas,
y ni siquiera está en claro qué es lo que se desea o

6 Publicación de las Naciones Unidas, No. de ventl=¡,: 1955.
1.26, págs. 264 y 265, en inglés solamente.
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si existe una opinión definida sobre la orientación de
esos cambios.

142. Quisiéramos examinar la cuestión desde el punto
de vista de las obligaciones que surgen de la Carta,
de la necesidad de tener que hacer algo, de la con
veniencia y de la utilidad de hacerlo. Quisiera exponer'
nuestra posición con toda claridad porque en los dis
cursos que hemos escuchado observamos interpreta
ciones de la Carta que podrían provocar contrad'iccio
nes y conf~tsiones en nuestro espíritu.
143. Entendemos que el párrafo 3 del Artículo 109 de
la Carta impone la obligación de incluir este tema
en el programa y que se ha cumplido esa obligación.
A mi, juicio, ~sél. es la única obligación que im
pone l~ Carta, ·:a saber, la de incluir este tema
en el programa de este período de sesiones, a me
nos que la Carta hubiera sido revisada anteriormente.
Y, naturalmente, si la Asamblea General 10 decide
así por mayoría de votos, deberá celebrarse una Con
ferencia General. Me referiré a esta cuestión del ca
rácter obligatorio de la celebración de la conferencia
cuando me ocupe del proyecto de resolución o de otros
aspectos de la cuestión.

144. En cuanto a la necesidad de celebrar esta con
ferencia, sólo existe ella en la medida en que la Carta
la hace preceptiva u obligatoria. En cuanto a la con
veniencia, es interesante observar que prácticamente
todos los oradores han hecho algunas reservas. En el
propio proyecto de resolución se habla de celebrarla
oportunamente o en circunstancias favorables. Mi de
legación estima que si las circunstancias fueran favo
rables probablemente se esfumaría el deseo de revisar
la Carta, de modo que en cuanto a "la cuestión de con
veniencia no creemos que el momento sea el más ade
cuado para considerar esta cuestión. Si hubiéramos
tenido que limitarnos a expresar la opinión de nuestro
Gobierno, hubiéramos dicho que conforme al Artículo
109 todo lo que se requiere es incluir e] tema en el
programa y decidir luego su aplazamiento. No hubiera
habido, naturalmente. ninguna objeción a que se hicie
ran declaraciones sobre el tema si éste hubiera de r,er
aplazado después. Pero en cuanto a la tttilidad dé ello,
creo que lo mejor que puedo hacer es citar a dos Mi
nistros de Relaciones Exteriores cuyos países ~~em-,

pre han sido muy leales a las Naciones Unidas y han
desempeñado un papel muy importante en la'historia de
la predecesora de la Org;],nización, es decir, de la So
ciedad de las Naciones.
145. En San Fra.ncisco, el Ministro de Relaciones Ex
teriores de Suecia nos dijo:

H Sostengo todavía que la Carta, tal ComO está
redactada actualmente, no impide a las Naciones trni.
das el cumplimiento de su cometido, siempre que' los
Estados Miembros deseen realmente aQh~ar de con
formidad con los principios de este documento."
[4a. sesión]"

1:46. Fué el día siguiente cuando el Sr. Lester Pear
s?~, Ministro de Relaciones Exteriores del Canadá,
diJO:

'tEl sistema de que disponemos es adecuado, pero
en muchas oportunidades ha faltado o fracasado la
voluntad de hacerlo funcionar con éxito.

., ¡bid., pág. 135,·en inglés solamente~

"Es posible mejorar este sistema, como es posible
mejorar cualquier sistema; pero el remedio para
nuestros males no consiste tanto en mejoras de esa
índole como en el deseo y determinación de hacer
funcionar mejor el sistema actual y, co.... este fin, mo
dificar las políticas nacionales para llegar a un acuer
do internacional sobre las cuestiones controvertidas.
La responsabilidad de ese acuerdo recae principal
mente sobre los Miembros más poderosos de las Na
ciones Unidas que disfrutan de privilegios especia
les". [7a. sesión] 8

147. Lo que esas observaciones deben recordarnos
ante todo es que no se trata de metafísica jurídica ni
de sutilezas legales de ninguna índole, sino de un pro
blema político y que, por consiguiente, debemos de
cidir políticamente si a este respecto es acertado, eficaz
o tttil, por encima de esta cuestión, entrar a considerar
la de las prioridades: es decir, si en los próximos dos
años con-yiene consagrar a esta cuestión, con preferencia
a cualqUIer otra, el tiempo de la Asamblea General
y de los Estados Miembros, las energías de los diplo
máticos de los Estados Miembros y el tiempo de su
personal y del perso'nal de la Secretaría. Existen pro
blemas como el del desarme, los problemas que exa
minamos en la primera parte de este período de sesio
nes en la Primera Comisión respecto a la energía
atómica, los que plantea el desarrollo económico de
diversas regiones del mundo, la revisión y consideración
de distintos aspectos del derecho internacional que
darán al mundo los fundamentos de una norma jurí
dica para la comunidad internacional. La considera
ción de todos esos problemas ¿ no debería tener priori
dad sobre la de la modificación de la Carta?

148. Cabe trazar ahora una distinción. ciara entre nue
vo examen (review) y revisión (revision). Nada en los
Artíci,tlos de la Carta - a menos, como dijo uno de
los oradores precedentes, que la versión francesa tenga

.un sentido difer~nte, pero, si tal fuera el caso, no me
conc!erne. por~ue no me refiero a ese texto - exige la
modlficaclOn ue la Carta. Creo que no se trata. de jugar
con' palabras. Queremos poner bien en claro que la
idea de una modificación de la Carta es ajena a todo
el concepto del desarrQllo del derecho en relación con
las instituciones.
119. La mayoría de los que nos hallamos aquí reu
mdos - creo que cen una sola excepción - vivimos
en países de constituciones escritas, y en ninguno de
nuestros países, que yo sepa, se acostumbra escribir
U11 nuevo código cada 10 años. Puede haber códigos
que se refieren a distintos aspectos del derecho, público
o privado, pero la idea de modificar periódicamente la
Constitución nos recuerda a los niñitos que siembran
sem!ltas y todos los días sacan la tierra para ver si
aquellas crecen. No podemos hacer ese tipo de cosas.

150. En la introdu\~ción a un documento muy impor
tante, el Repertoriot!e la práctica seguida por los órga
nos de las Nacione.r:. Unidas, el Secretario General se
refiere a la Carta como a la' armazón. Nadie rompe la
-armazón para mejorarla; así, pues, a juicio de mi de
legación, pensar en una revisión total, particularmente
en este momento, implicaría algo que la Conferencia de
Sa.n Francisco no tuvo en cuenta hace 10 años, no eS
uné'. manera práctica o pragmática de enfocar este pro
blema. Y más aún, así como hay que tener en cuenta
las prioridades, también hay que impedir que la opinión
pública mundial, nuestros Estados Miembros, nuestroS

6 lbid" pág. 214, en inglés solamente.
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Gobiernos, y todos los que participan en las Naciones la Sociedad de las Naciones fracasó' por fallas del
Unidas, traten de evadir sus responsabilidades capitales Pacto: su fracaso fué debido a otraª ra~ones políticas.
y las cuestiones de mayor importancia culpando a la 156. Deseo referirme a otro aspecto de esta cuestión:
Carta; también se ha de velar por que no se desvíe la diferencia entre la época eoque se. redactó la Carta
nuestra atención haciCl"l otras cuestiones. hace 10 años, en 1945, y la situación actual. La Carta
151. A nuestro juicio, los mejoramientos necesarios nació con toda la fuerza de un mundo ansioso de paz
deben realizarse conforme a las disposiciones del Ar- después de una guerra devastadora. Los principales
tículo 108, que precede al que nos ocupa. Es induda- fundadores de las Naciones Unidas reconocieron enton-
ble que toda ley y todo estatuto requerirán enmiendas ces las diferencias existentes entre los paises y dijeron
o modificaciones después de un cierto tiempo. Desde que que pese a esas diferencias debían crear una comuni-
existen sistemas jurídicos y legisladores, estas modi- dad mundial. La Carta surgió en un momento en que
ficaciones se han efectuado en distintas formas. Pueden se aceptaba abiertamente que la Organización debía
hacerse por modificación del propio estatuto, por inter- ser universal, yno ser una santa alianza. La Carta fué
pretación judicial o mediante convenciones. También se redactada en una. époea en que. las partes se hicieron
ha recurrido a la decisión de órganos administrativos concesiones mutuas a pesar de que sus sistemas eran
o de otra índole, particularmente en la edad moderna, incompatibles; pero esas condiciones han cambiado.
en que el derecho administrativo ha evolucionado con- 157. Los 10 primeros años de las Naciones Unidas, a
siderablemente. diferencia de los 10 primeros años de la Sociedad de
152. Ahora bien: todas estas cosas ocurren a las Na- las Naciones, no han sido una época de desarrollo ar-
ciones Unidas., Ha habido distintas opiniones. opinio- monioso, sino más bien. la escena de grandes conflictos.

, El ambiente de 1955 difiere fundamentalmente del de
"nes consultivas de la Corte Internacional de Justicia 1945 y, por consiguiente, es sumamente inoportuno
'qüe, en cierto modo, como los edictos de los pretores pensar en lo que podría llamarse "mecer el barco". No
en la época de los romanos, o como nuestro sistema d ha
judicial basado en la equidad o como la jurisprudencia es el momento e mecer el·' rco porque ha.y tormenta
de nuestros días. han contribuído en mucQ.os sentidos y ya se balancea bastante sin necesidad de nuestra

, intervención.a la interpretación de la Carta.
158. Ahora, la situación es tal que en lugar de gran-

153. Disponemos de un copioso material sobre, por des Potencias cansadas de la guerra y ansiosas de paz,
ejemplo,. la cuestión de la jurisdicción interna y sobre las grandes Potencias están atrincheradas tras enor-
varios puntos de procedimiento. Existen opiniones con- mes murallas de arm:;?,mentos y hablándose unas a
sultivas de la Corte Internacional de Justicia. Ese es otras, como dijo Sir Winston Churchill el otro día,
un camino por el cual se puede llegar a algunoscam- en la creencia de "la paz por el terror". En esas con-
bios. También se han elaborado algunas convenciones; diciones es inconcebible la posibilidad de celebrar la
la Carta establecen por ejemplo, que en el Consejo de misma clase de acuerdos, de contar ,con -los mismos fac-
Seguridad son necesarios los votos afirmativos de los tores para llegar a un entendimiento armonioso, gene-
miembros permanentes en ciertas cuestiones y se ha rador de concesiones mutuas.
decidido últimamente que entre los votos afirmativos 15 d
están incluídas las abstenCiones. Esta es una simple 9. En segun o lugar, creo que sise ha de exami-

. . 1 1 1 b nar nuevamente la Carta con fines de revisión y si ésta
convención que no se ajusta hte.ra mente a as pa a ras. ha de ser duradera y provechosa. es necesario partir
Así se decidió en el caso de la admisión de Indonesia '

d . d 1 inevitablemente del convencimiento previo de que tal
y, análogamente, en el caso ,e. la controyersIa, .. e revisión nó se efectúa con un fin determinado, pardo.
Irán, y esa decisión se convirtió en una convención. cular, plausible o no, que interese sólo a una fracción,
Muchas convenciones han surgido de este modo y mu- a un órgano, a un continente o a una categoría de
chas podrían surgir en las Naciones Unidas si exis- Miembros de la Organización. En otras palabras, si la
tiera un ambiente político favorable, y si se manifestara revisión se hace para eliminar algún mal del cual es
algo más ese ingrediente esencial de nuestra Organi- responsable un grupo determinado o que se atribuye
zadón que es la tolerancia internacional, y si se reco- a un grupo detenninado, la enmiénda o modificación
nociera que nuestros sistemas nacionales difieren eco- . 'bl ddi'
nómica y. políticamente, 10 mismo que nuestros ante- resulta Imposl e es e e momento en qu~ se requIere

acuerdo de ese grupo para hacerla efectIva. Por eso
cedentes históricos, de manera que se imponen las con- dijimos en San Francisco que la Carta no puede ser
cesiones recíprocas. De este modo, al surgir las con- modificada sin acuerdo previo y que si ,hay acuerdo
venciones, los cambios se producirían automáticamente ya no hay necesidad de modificación. En consecuencia,
o el propio derecho 'se ajustaría a las necesidades polí- considerar este problema de la Carta como un problema
tieas, sociales y económicas de nuestra época. político, como parte de la controversia de, la guerra
154. Pero, además de esto, algunas veces resulta ne- fría, sería la mejor forma de sentenciarlo al fracaso
cesario un cambio radical, definitivo y sin equívocos; desde el principio.
yen esas circunstancias se hacen las etlmiendas, cuando 160. Antes de referirme al proyecto de resolución [Al
se ha reconocido la necesidad del cambio y una dispo- L.197/Rev.1], quisiera volver a ocuparme de las dispo-
sición legal se opone al mismo. Esta parece ser una siciones de la Carta que mencioné hace un momento.
forma más moderna, más, pragmática, r socialmente Quiero señalar que nada en el Articulo 109 hace impe-
más valiosa de enfocar los sistemas jurídICOS. Por con- rativa la convocación de esta conferencia. Ese Artí-
siguiente, debemos valernos más del Artículo 108 de la culo dice:
Carta para hacer las modificaciones que 'sean nece-
sarias. "Se podrá celebrar únaConferencia General de los
155. El Pacto de la Sociedad de las Naciones no con- Miembros de las Naciones '(rnidas con el propósito

de revisat: esta Carta, en la Ifecha y lugar... "tenía disposiciones que hubieran permitido una modi-
ficación total en ese sentido. El artículo 26 preveía la 161. El "podrá" se hará efectivo sólo cuando adop-
posibilidad de hacerenmiendas,pero.nadie sugerirá que ternos una decisión, de manera que procede que antes

........



Lejos de mí la idea de sostener que esta redacción
podría haber sido diferente. Estoy convencido de que
el proyecto ha sido preparado por peritos en la mate
ria; pero tal como está escrito parecería que la expe
riencia que hemos adquirido impone la conclusión de
que es necesario revisar la Carta.
168. Más bien supongo que no se ha querido decir
eso. Se ha querido simplemente declarar en general
que a medida que vamos adquiriendo cierta expe
riencia podrá resultar conveniente revisarla Carta.
Pero no se ha expresado así la cuestión. En la forma
que se ha dado al textoJ . parecería que estos 10 años
de experiencia justifican la creencia de que debemos
revisar la Carta. Ahora bien: si J¡'evisión significa sim
plemente examinar la Carta, diré que el proceso ya ha
comenzado. Esos cuatro tomos del Repertorio.a que me
he referido constituyen en sí. mismo~ una revisión.
Continuamente estamos examinando la Carta cuando
celebramos aquí un debate sobre lo .que significa o )10

significa la Carta, sobre 10 que hicimos o no hicimos en
una Asamblea anterior. El proceso de la revisión es
ininterrumpido.
169. PeroJ desgradadamenteJ . las palabras "nuevo
examep:l' (review) y "revisiónH (revision) han sido
empleadas indistintamente como si su significado' fuera
el mismo. Por consiguienteJ no tendría ninguna obje
ción en que se utilizaran las 'palabras "Considerando que
puede ser convenienteH u otras análogas. Pero si se
trata de afirmar la convicción de que nuestra experien
cia nos obliga a modificar o revisar la CartaJ esto
significaráJ naturalmenteJ ir mucho más allá de lo que
la.s circunstancias permiten.
170. Mas no es ésta la dificultad principal. La difi
cultad principal está en el párrafo 1 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución, que dice: .

"Decide celebrar oportunamente una conferencia
general para revisar la Carta" (" ... that a general
conferenceta review the Charter shall be held• .. 'l

Si entiendo bien las palabras y aun con el mínimum 1

de nociones gra.maticales que exige el idioma inglés,
el ushall" del texto inglés no denota meramente 10 que
se llama futuro simpleJ sino que se relaciona con la
idea de una conferencia general. Ese ushall"; la hace
obligatoria. Sería diferente si se dijera que Ita Gen
eral Conferenceto review the. Charter may be helaJ

'

("que se puede celebrar. una Conferencia General para
la revisión de la Carta").
171. Mi delegación no ha dec1dido aún si tratará o

.no de que se haga una enmienda al texto, pero sugiere
a los patrocinadores del proyecto que resultaría más
aceptable la redacción siguiente:

"Decide que se podrá celebrar oportunamente una
conferencia general para la revisión de la Carta"
(UDecides that a general conference to review the
Charler may be held at the appropriate timenJ.

De todos modos, este párrafo sólo puede aplicarse ala
Asamblea, porque la convocación de esta conferencia
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de adoptar una deck;i6n expresemos la opinión de que 16i~. Me referiré ahora a sólo dos o tres aspectos del
no hay nada obligatorio en esto. El mandato ha de ser proyecto de resolución que me gustaría examine la
creado en lo futuro. La Carta no impone la obliga- Asamblea. Ante todoJ hay una parte en el preámbulo
ción de convocar a una conferencia de revisión de nin- del proyecto de resol~ción en que la Asamblea hace una
guna especie. Contiene una disposición a este efectoJ afirmación de feJ cuando dice:
pero es una disposición puramente permisiva. Los au- ('Considerando que es conveniente revisar la Carta
tores de la Carta pensaron naturalmente que debía haber aprovechando la experiencia obtenida durante su
una oportunidad, que debían preverse algunas facili- vigencia,".
dades pa~a una ocasión de esa índole, p~ro l~ ~,isposi
ción que mcluyeron en la Carta es una dlSposlclon me
ramente permisiva. Los debates celebrados no tanto en
esta Asamblea sino particularmente en las llamadas
sociedades "de estudiosos" y en otros varios órganos
"bien intencionados", se han desarrollado como si fuera
obligatoria esta revisión de un nuevo código napo
leónico. No hay nada de eso; la disposición es simple
mente permisiva. Mi delegación no estará dispuesta
a apoyar ninguna propuesta que sobrepase el límite
fijado en la Carta. La disposición límite de la Carta
es que se incluya el tema en el programa, y con ánimo
de condliaciónJ iremos un poco más allá y apoyaremos
su exa.nenJ pero no queremos apoyar una resolución
como resultado de la cual el año proximo descubramos
que nos hemos comprometido, en principio, a convocar
una conferencia aunque no se establezca la fecha,
porque esto sería exceder los límites de las disposicio
nes compulsivas de la Carta.
162. De ahí que después de examinar el proyecto de
resolución nos resulte difícil prestarle pleno apoyo.
Creemos que este proyecto de resolución es producto
de tina buena voluntad y del deseo de llegar a un
acuerdo entre los distintos grupos que desean una revi
sión l:nañana, o una conferencia este año o el año
prÓxil:l1o, y los que no desean nada de eso. Así 10 reco
nocemosJ pero subsisten las dificultades que nos impi
den apoyar esta resolución. Me ocuparé de esas difi
'cultad~9 cuando hable sobre el proyecto de resolu-.,
Clono
163. Deseo aprovechar esta oportunidad para señalar
'a la atención de la Asamblea una frase del discurso pro
nunciado esta mañana poreí representante' de los Esta-
dos Unidos. Dijo así: ..

"El comité cuya creación se propone tendría la
misión de realizar la labor preparatoria fundamental
en materia de reglamentación y organización de la
conferencia." [542a. sesi6n]. '

164. Por consiguiente, al menos para algunos de los
autores del proyecto de resolución, la celebración de
la conferencia es ya cosa decidida, y no se trata sólo
de un proyecto.

165. Deberíamos basarnos mucho más en la labor
que se está realizando para reunir toda la experiencia,
como en el caso del Repertor'io de la práctica seguida
por los 6rganos de las Naciones Unidas, obra por la
que <I1a 'de rendirse tributo a la Secretaría (y espero
que' algún día esos volúmenes tengan un índice). Hay
índices muy útiles para cada capítulo, pero, de no
oponer,S~"a ello dificultades técnicas, espero que sea po
sible hacer un índice de cada volumen. Trátase de un
verdadero almacén de casos de jurisprudencia sobre
este tema que nos será de gran valor.

166. Paso a ocuparme ahora del proyecto de.reso
lución [A/L.197/Rev.1]. No 10 analizaré partle por
parte en este momento j pero si 10 estimamos nece,·
sarioJ así 10 haremos cuando llegue a la etapa de reso
lución.
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~exigirá, conforme a la Carta, el voto de siete miembros dos soberanos, pequeños o grandes y cualquiera sea
del Consejo de Seguridad. Pero se trata de un grado, su situación geográfica, se interesen por igual en los
aunque en cierto sentido ello está corregido por la re- asuntos. Y el asunto de que nos ocupamos es la Carta.
dacción del pár,r~!o 5'1 de I~ parte dispos!tiva del pro- 176. Estimo, pues, que todos los países tienen una
yec.t? de resoluc.lOn que dlc~: It?:ransm~te est~ reso- misma obligación, una misma preocupación, y debieran,
luclon ..al Consejo dt: SegurIdad, 10 que equivale a tal vez, tener una misma oportunidad para cooperar.
'comunIcarlo al ConseJo. En tal forma, si se decide iniciar el estudio de la cues-
172. Cuando una responsabilidad recae conjuntamente t!ó~ sin idea~ prec?ncebida~,Y si se co~viene en ins-
sobre dos órganos de las Naciones Unidas, parecería btUIr un comlte, ll?-I delegaclOn 'p;opondrIa que to~a la
que utilizar respecto a esta cuestión la expresión shall Asam~lea se consbtu~a en comlte durant.e.ese periodo,
be held es ir más allá de 10 que justifican nuestros es deCir, que los. gobiernos puedan. participar o nom-
derechos y obligaciones a este respecto. Por consi- bra.r representantes o hacer cualqUIer otra cosa nece-
guiente, el párrafo dispositivo, que justifica la declara- sarla.
ción hecha esta mañana 'porelrepresentante de los 177. Pero no hemos ido tan lejos. Hemos tratado de
Estados Unidos, no puede merecer nuestro apoyo por agregar participantes para Que el comité sea más repre-
10 menos en este momento; es decir, que nos es impo- sentativo, a fin de que se agreguen algunas partes del

. sible apoyar la idea de que deberá celebrarse una con- mundo que habían sido excluídas o cuyas voces no se
ferencia. Podrá celebrarse una conferencia, y esto es hubieran oído, o que normalmente no se escuchan.
todo lo que la Carta dice. También hemos tomado en consideración las contribu-

. .,. ciones que ellas hicieron ya en San Francisco y en
173. No estamos d!~puestos a Ir ~~s leJOS qu~ .la muchos otros lugares.
Carta en esta cuestto!1, y con esplrItu de concll1a-, . . ,
ción y para. poder llegar en la Asamblea a un acuerdo 178. Mas de u!la persona ha dicho que. el coml~e no
que no sea contrario a la opinión de la mayoría ni lo h~ ?e ser demasiado grande par3: ,quepu,e~~ funCIOnar
sea mucho a la de nadie, estaríamos dispuestos a no facI~~ente. Todo depende de qUien 10 dirIJa. Al~nos
oponernos si fuera posible una redacción en que no se c?mltes de tres o hasta de un~ persona no funCionan
hiciera obligatoria la conferencia. Lo que no podemos bien porque no ,llegan a deCidirse. De man~ra que
aceptar es que deba celebrarse tal conferencia. Claro no se !r~ta del numero de rcpresenta?tes 9ue mtegr~~
que hay una válvula de seguridad en el uso de la el comlte y ,no puedo entender por 9ue raz~n un.comlte
palabra "oportunamente"; pero esto equivaldría otra de 20, 30 o 10, personas no podrla tr:tbaJar bien, ya
vez a dejar la decisión en manos demayc;>rías acciden- que este comtte no ha de preparar nmgun proyecto.
tales o precipitadas mayorías.' Co~prendo que 30 _persona~ no puedan redactar algo.

Mas aun, se trata de exammar toda la Carta, toda la
174. La experiencia de esta Asamblea nos enseña que experiencia de las Naciones Unidas-. y el comité tendrá
la mayoría tiende a deslizarse en una dirección; es de- que analizar por 10 menos esos cuatro gruesos volú-
cir, que en este lugar el equilibrio es comparativa- menes, a los que probablemente se agregarán otros;
mente estable en cuanto se refiere a la votación. Y tendrá quepasa'r revista a todos los debates ya cele-
siendo así, el dejar a una decisión de ese tipo la deter- brados; tendrá que examinar las opiniones consulti-
minación del momento oportuno no constituye garantía vas de la Corte Internacional; tendrá que analizar la
suficiente para atenuar el efecto obligatorio del término experiencia de la Sociedad de las Naciones y todo Jo
tlshall". La redacción del párrafo 1 de la parte disposi- ocurrido con el Pacto en distintas ocasiones, y tendrá
tiva del proyecto de resolución, que dice "Decide cele- también que estudiar un inmenso volumen de derecho
brar oportunamente una conferencia general para re- y jurisprudencia internacionales.
vis~~ la Carta''" e~.totalmente inaceptable para m! dele- 179. En consecuencia, ello irá a distintos subcomités,
gaclOn. ~ poslbtbdad de que presentell?-0s enmiendas a distintos grupos de estudio y a toda clase de grupos
dependera o,e que ~?S result~ o no pOSible aporar el análogos. De manera que si hemos de ponernos a tra-
proyecto de resoluclon despues de que se 10 moddique.' bajar y a recibir a nuestra vez ayuda de la Secretaría,
175. ,Pasamos ahora al párrafo 2 de la parte dispo- no veo cómo puede sosten~rse 9'!t: un comité .integrad~

\ sitiva del proyecto de resolución. Mi delegación ha por muchas personas seria difiCil de. ~aneJar. ~quI
presentado conjuntamente con la delegación de Egipto estamo~ acostumbrados a grande,s comltes. Despues ~e
una enmienda a este párrafo [A/L.201/Rev.l] en la todo, SI.S~ excluye a muchos paises, cuando el, trabajO
que se propone agregar algunos países a los incluídos del comlte vuelva a la Asam~lea a manera de l11forme"
en él. Creo necesaria una explicación. Si se ha de cele- tendremos que volve~ a examinarlo t~o.?e nuevo. No
brar una conferencia, o si han de comenzar los trabajos vem?~, pU;s, en que se ba~a la obJeclon de que el
preparatorios para una conferenda _ y nuestra expe- comlte seria demasiado ampho.. .
riencia nos permite prever que ef¡ probable, que es más 180. Hemos propuesto los nombres de varios otros
que probable que el proyecto de resolución siga ade- países, y si alguien propusiera más no nos opondría-
lante a pesar de lo q~e pensemos de él - si se va a mas. De manera que teniendo presente, ante todo, que
nombrar un comité, desealnos que éste refleje la ver- no se trata de un comité que deba establecerse sobre
dadera constitución de la Asamblea. Si no se mencionara lo que se llama base representativa, sino sobre otras
ningún nombre, todos los miembros de la Asamblea bases, y, en segundo lugar, que quizá todos los miem-
habrían de estar representados en el Comité. Bien bros tengan bastante trabajo debido al amplio campo
mirado el asunto, todos nuestros representantes perma- que han de abarcar y al largo período durante el cual
nentes viven en Nueva York y esta es' una cuestión deberán reunirse, y en razón de que los representantes
respecto de la cual' todo país grande o pequeñol im- de los Gobiernos residen permanentemente aquí junto
portante O no, situado al norte o al sur, al este o al a las Naciones Unidas, no creemos posible sostener
oeste, tiene una obligación o una preocupación que en que el comité sería demasiado amplio. Nosproponemqs
nada cede a la de' ningún otro país, porque el principio presentar esta enmienda cuando se llegue a la fase
básico de las Naciones Unidas es que todos los Esta- de una resolución. '
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181. Quísíera expresar una vez más la opíníón de
que nuestra úníca oblígacíón es consíderar este asunto,
y mí delegacíón se sentíría perfectamente felíz sí se
la examínara y se díjera que la volveremos a consí
derar llegado el momento, es decír, que el tema ha de
quedar aplazado. Por otra parte, sí conforme a lo ,ex
presado aquí por. otras delegacíones exíste el deseo
de avanzar algo más - y repetímos que no deben ex
cederse los límítes mínímos establecídos por la propía
Carta y que no debe oblígársenos a <:elebrar una

conferencía contra nuestra voluntad - y más aun, sí
la cuestíón de oportunídad se deja en manos de la
mayoría en' alguna etapa del proceso, nos resultará
muy dífícíl aceptar el proyecto de resolucíón.
182. Con estas observacíones la delegacíón de la India
reserva su posícíón y su derecho a hablar nueva
mente cuando llegue el momento de examínar más a
fondo el proye<:to de resolucíón.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

J'
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